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Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de julio de 1994.

BORRELL FONTELLES

Ilmo. Sr. Presidente del Centro Español de Metrología.

17895 ORDEN de 27 de julio de 1994 por la que
se autonza la modificación de tarifas en la
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles ha
presentado ante la Junta Superior de Precios propuesta
de modificación de tarifas de viajeros en servicios regio
nal.eS y de cercanías, remitiéndose copia a este Minis
tena, a tenor de lo especificado en el artículo 5.° del
Real Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, sobre nor
mativa en materia de precios.

El incremento neto global en cercanías es del 4
por 100. Este incremento tiene en cuenta el efecto des
lizamiento entre los títulos unitarios y los multiviaje (bo
notrén y abono mensual). La repercusión de este efecto
deslizamiento es 1,5 puntos porcentuales.

En su virtud, previo informe de la Junta Superior de
PrecIos y de acuerdo con la autorización otorgada por
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos en su reunión del día 21 de julio de 1994
dispongo: '

Primero. Cercan/as.-Se mantienen seis escalones
por distancia de recorrido y un sistema de precios únicos

-por coronas, cuyas tarifas, para cada tipo de billete, se
especifican a continuación:

Tarifa en pesetas

Distancia Billete Billete Bonotrén AbonoCoronas -
Kilómetros sencillo ida y vuelta 10 viajes mensual

Una y estacio-
nes adyacen-

O a 1Ctes ........... 120 155 580 1.800
Dos ............ J1 a ~~ 130 185 825 2.375
Tres ............ 1 a 3 205 305 1.350 4.175
Cuatro ......... ~11 a ¡3 275 395 1.675 4.750
Cinco .......... 6a6 330 455 2.150 6.000
Seis ............ 61 a 75 420 610 2.750 7.100

El precio del billete sencillo correspondiente a las
coronas 1 y.2 tendrá un incremento adicional de 5 pese
tas en las Ciudades donde el precio del billete sencillo
de la corona 1 sea inferior al precio del billete sencillo
del ferrocarril metropolitano.

Los sábados y festivos los billetes sencillos tendrán
un incremento adicional de 15 por 100, siendo válidos
para estos días los títulos correspondientes al bonotrén
y abono mensual, a los precios anteriormente indicados.

Segundo. Regionales.-Se autoriza un incremento
medio ponderado.del 7.5 por 100. Para los trayectos
Infenores a 75 kllometros. la tarifa base (tarifa regional
de segunda clase). coincidirá con los precios indicados
para el billete sencillo en el punto primero.

Tercero.-Los cuadros con las tarifas, así como las
condiciones de aplicación de las mismas, deberán ser

aprobados. previamente a su aplicación, por la Dirección
General del Transporte Terrestre.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 27 de julio de 1994.

BORRELL FONTELLES

limos. Sres. Secretario general para los Servicios de
Transportes, Director general del Transporte Terrestre
y Presidenta del Consejo de Administración de
RENFE.

17896 ORDEN de 28 de julio de 1994 por la que
se aprueban determinadas tarifas de «Tele
fónica de España, Sociedad Anónima».

«Telefónica de España. Sociedad Anónima» presentó
ante la Delegación del Gobierno en la compañía una
propuesta de tarifas de determinados servicios y equipos.

La Delegación del Gobierno, a la vista de dicha pro
puesta. ha elaborado la que con carácter definitivo se
remitió al gobierno de la Nación.

Estas tarifas han sido informadas por la Junta Superior
de Precios; autorizadas por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión del
día 21 de julio y aprobadas por el Consejo de Ministros
en su reunión del día 22 de julio, ambas fechas del
presente año 1994. .

En su virtud. dispongo:

Primero.-Se hacen p.úblicas las tarifas de los equipos
y serviCIOS que se relaCionan en el anexo a la presente
Orden, aprobadas por el Consejo de Ministros.

Segundo.-A los importes de estas tarifas que son
netos, se les aplicará el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA) correspondiente, excepto en Canarias. Ceuta y
Melilla.

Tercero.-A los efectos de tarificación del Servicio
Automático Nacional. se considerarán fiestas de carácter
nacional las así determinadas por la Resolución de 4
de noviembre de 1993, de la Dirección General de Tra
bajo.

Cuarto.-Se autoriza al Delegado del Gobierno en «Te
lefónica de España, Sociedad Anónima», para aprobar
modificaciones en las tarifas de los servicios utilizados
como soporte de tos servicios de valor añadido. si resul
tara conveniente para garantizar los principios de neu
tralidad y no discriminación de la red siempre que el
resultado de tales modificaciones no suponga incremen
tos, a igualdad de tráfico, en los ingresos de la citada
compañía. Se autoriza, asimismo, al Delegado del Gobier
no para aprobar modificaciones de las tarifas de los ser
vicios de valor añadido prestados por «Telefónica de
España, Sociedad Anónima».

Quinto.-Con el objeto de no retrasar la entrada en
funcionamiento de nuevos servicios de valor añadido
o de facilidades o prestaciones adicionales de servicios
de la misma naturaleza ya existentes. se autoriza al Dele
gado del Gobierno en Teléfonica para aprobar con carác
ter provisional las tarifas correspondientes. que deberán
ser ratificadas. en su caso. en la Orden anual de tarifas.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 28 de julio de 1994.

. BORRELL FONTELLES

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Telefónica de
España, Sociedad Anónima».



ANEXO

TARIFAS DE LOS SERVICIOS Y EQUIPOS
DE " TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A."

íNDICE:

l.- ÚNEAS y SERVICIOS TELEFÓNICOS,

PRI"ERO. uNIDAD DE TARlfICACIÓN.
SEGUNDO. ABONO SOCIAL
TERCERO. REDUCCIONES POR ELECCIONES, REfEREHOlRIS •••
CUARTO. LÍNEAS Y SERVICIOS TELEfÓNICOS.

4.1. ALTAS, TRASLADOS Y CUOTAS I1ENSUALES DE ABONO.
4.1.1. LÍNEAS INDIVIDUALES, DE ENLACE Y DIVERSAS.
4.1.2. i..iNEAS EN ZONAS DE EXTRARRADIO.
4.1.3.TELEFONO DE PREPAGO Y DE TARJETAS.

4.2. P.T:R./T. (PUNTO DE TERMINACIÓN DE RE.D, TELEDIAGNOSIS>'
QUIHTO. SERVICIO fllEDlDO.

5.1. COMUNICACIONES NACIONALES.
5.1.1. SERVICIO AUTOMÁTICO Y A TRAVÉS DE OPERADORA.
5.1.2. SERVICIOS ESPECIALES A TRAVés DE OPERADOR....
5.1.3. COMUNICACIONES DE SERVICIO FIJO A T"A.

5.2. COMUNICACIONES IHTER~AClOOALES

5.2.1. SERVICIO AUTOI1ATICO.
5.2.2. SERVICIO A TRAVÉS DE OPERADORA.
5.2.3. ZONAS DE T~RIFlcACIÓN EN COMUNICACIONES INTERNACIONALES.
5.2.4. SERVICIO VIA IN!'lARSAT.

5.3. SERVICIO DE TELEGRA"AS POR TELÉFONO DESDE LOCUTORIOS.
5.4. CARACTER I1AXII1O DE LAS TARIFAS DEL SERVICIO INTERNACIONAL.
5.5. REDUCCIONES DE CARACTER TRANSITORIO.

SfiXTO. RECAR60 POR SERVICIOS EN l'ELEfONOS DE USO PUBLICO.
SEPTIl'tO. SERVICIOS DE Acceso DIGITAL PARA. CENTRALITAS.

7.1. ALTA INICIAL, CAMBIOS DE DOMICILIO Y CUOTAS MENSUALES DE ABOIiO.
7.2. TRASLADOS
7.3. NUMERACIÓN DE R.f.B.
7.4 EXTRARRA.DIOS.. •

OCTAVO. TELEFONlA ftOVIL AUTOfIATICA.
8.1. ALTA INICIAL Y CUOTAS MENSUALES DE ABONO.
8.2. PRESTACIONES ADICIONALES.
8.3. LLAMADAS DE ABONO MOVIL A FIJO O MOVIL.
8.4. CAMBIOS AD"INISTRATIVOS EN ABONOS A SERVICIO TtlA.
8.5. FACTURACION DEL SERVICIO I10VIL AUTOMATICO.
8.6. REDUCCIONES DE CARACTER TRANSITORIO.

NOVENO. SERVICIO ftÓVIL IlARÍTlPIO.
9.1. CONFERENCIAS CON O DESDE BARCOS.
9.2. RADIOTELEGRAMAS CON o DESDE BARCOS.
9.3. SERVICIO RADIOTELEX ( ONDA CORTA >.
9.4. MENSAJES FAX POR ONDA CORTA, MEDIA Y VHF.
9.5. CUOTAS POR ALTA Y REHABILITACloN EN O.t., 0./1. Y V.H.F.
9.6. REDUCCIONES DE CARACTER TRANSITORIO.

DÉClttO. SERVICIOS ESPECIALES.
10.1. SERVICIOS DE INFORMACIÓN.
10.2. SERVICIOS ESPECIALES DE OfERTA A TERCEROS.

DÉCIItOPRI)'ERQ.SERvICIOS SUPt.EI1ENTARIOS TELEFÓNICOS.
(LINEAS IIJLTISERVICIO).

11.1. ALTAS INICIALES Y CUOTAS MENSUALES DE ABONO.
DEClftOSEGUttDO. TARJETA PERSONAL

12.1. CUOTAS fIJAS.
12.2. COI1UNICACIONES NACIONALES.
12.3. COtIUNICACIONES INTERNACIONALES.
12.4. /10DIFlCACIOOES DE TARIFAS.

OECI'fOTERCERO. CAMBIOS Y CUOTAS DIVERSAS.
13.1. CAMBIOS DE TITULAR.
13.2. CAI'IBIOS DE LÍNEAS.
13.3. CAMBIOS DE NÚMERO.
13.4. CUOTAS DIVERSAS.
13.5. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO A PETICIÓN DEL ABONADO.
13.6. FACTURACIO" DETALLADA DEL TRAFICO METROPOLITANO.
13.7. TARIFICACIO" POR USO INADECUADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS TELEFONICAS EN El SERVICIO AUTOMATICO

NACIONAL E INTERNACIONAL.
DE:CI"'leUARTO. EQUIPOS y -SERVICIOS DIVERSOS.

14.1. ALTAS INICIAlES,CAMBIOS DE DOl'IICILlO y CUOTAS I'lENSUALES DE ABONO.
14.2. FA-CILIDADES RELATIVAS AL Acceso AUTOPIÁnco A lOS SISTEI'IAS DE

RADJOBUSOUEDA DE ÁMBITO NACIONAL
14.2.1. ALTA INICIAL Y CUOTA MENSUAL DE AElOMO.
14.2.2. SERVICIO MEDIOO.

14.3. MODIFICACION DE fACILIDADES
DeClttOQUINTO. SERVICIO DE INTELIGENCIA DE ftEO. ·SEJN'ICIOS IRIS·.

15.1. SERVICIO DE COBRO REVERTIDO AUTOMATICO (LINEAS 900>
SERVICIO DE LLAMADA COMPARTIDA (liNEAS 901 Y 902).

15.1.1. ALTAS INICIALES Y CUOTAS MENSUALES DE ABONO.
15.1.2. CAMBIOS.
15.1.3. SERVICIO MEDIDO.

15.1.3.1. L!NEAS 900.
15.1.3.2. qNEAS 901.
15.1.3.3. LINEAS 902.

15.1.4. CARACTE-RMAXlMO DE LAS TARIfAS
15.2. SERVICIOS "LÍNEA PREI'!IER" (LÍNEAS 903 Y 906).

15.2.1 . ALTAS INICIALES y CUOTAS MENSUALES DE ABONO.
15.2.2. CAMBIOS.
15.2.3. SH!VICIO MEDIDO.
15.2.4. TARIfA POR UTILIZACIÓN DEL SERVICIO SOPORTE.

15.3. SERVICIO DE TELEfONÍA PERSONAL (LÍNEAS 904).
15.3.1. ALlAS INICIALES Y CUOTAS MENSUALES DE ABONO.
15.3.2. CAMBIOS.
15.3.3. SERVICIO MEDIDO.

15.4. SERVICIO "LÍNEA ENCUESTA" Y TRATAMIENTO DE LLAMADAS MASIVAS (LÍNEAS 9(5).
15.4.1. ALTAS INICIALES Y CuqTAS MENSUALES DE ABONO.
15.4.2. CUOTAS POR UTILIZACION DEL SERVICIO.
15.4.3. CAMBIOS.
15.4.4. SERVICIO "'EDIDO.
15.4.5, TARIfA POR UTILIZACION DEL SERVICIO SOPORTE.

15.5. CUOTA DE REHABILITACIOH DEL SERVICIO.
15.6. CUOTAS POR CA"'BIO DE DOtHCILIO O TRASLADO DE ACCESOS DIGITALES.
15.7. SERVICIO 900 INTERNACIONAl.

15.7.1. ALTAS INICIALES Y CUOTAS MENSUALES DE ABONO.
15.7.2. CAMBIOS.
15.7.3. SERVICIO "'EDlDO."

15.8. EXTRARRADIOS.
15.9. I10DIFICACIÓN DE TARIFAS

DECIMOSEXTO. RED DlGITAL DE SERVICIOS iNTEGRADOS (RDSI).
16.1. ALTAS INICIALES Y CUOTAS MENSUALES DE ABONO.
16.2. CUOTAS POR TRASLADO.
16.3. CUOTAS 'DIVERSAS.
16.4. EXTRARRADIOS.

16.4.1. LÍNEAS DE ACCESO BÁSICO.
16.4.2. LÍNEAS DE ACCESO BASICO PARA ENLACE DE CENTRALITAS.
16.4.3. LINEAS DE ACCESO PRIMARIO.

16.5. SERVICIO MEDIDO.
16.6. SERVICIOS SUPLEMENTARIOS.

16.6.1. SERVICIOS SUPLEMENTARIOS DE LA LÍNEA DE ACCESO BÁSICO.
16.6.2. SERVICIOS SUPLEMENTARIOS DE LA LÍNEA DE Acceso BASICO PARA ENLACE DE CENTRALITAS.
16.6.3. SERVICIOS SUPLEMENTARIOS DE LA LINEA DE ACCESO PRIMARIO.
16.6.4. PIODlfICACIÓN DE PARÁMETROS.

OEClftoSEPTIttO. 'SERVICIO IBERoo.!.
17.1. SERVICIO MIBERCOfl VOZ".
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17.1.1. ALTAS INICIALES Y CUOTAS I'IENSUALES DE ABONO.
17.2. SERVICIO "IBERCQH VOZ/DATOS".

17.2.1. ALTAS INICIALES Y CUOTAS "ENSUALES DE ABONO.
17.3. SERVICIOS IBERCQH VOZ E IBERCO" VOZ/DATOS.

17.3.1. CUOTAS DE TRASLADO.
17.3.2. FACILIDADES ESPECIALES COP'IPLE"ENTARIAS DEL SERVICIO'

"IBERCOI1 VOZ" E N IBERCOH VOZ/DATOS".
17.3.3. TARIFAS PARA CAPACIDADES ADICIONALES DE TRÁnCO.
17.3.4. CUOTAS POR CA116l0.
17.3.5. AD!'IINISTRACIOH DEL SISTEMA DE ABONADO.
17.3.6. SERVICIO "EDIDO.

17.4. EXTRARRADIOS.
17.5. SERVICIO IBERCOH-PLUS.
17.6. IBERCOM PROPIETARIO.
17.7. IBERCO/'I INTERNACIONAL

17.7.1. ALTA INICIAL Y CUOTAS KENSUALES DE ABONO.
17.7.2. SERVICIO MEDIDO.

11.- SERVICIO DE ALQUILER DE CIRCUITOS.

PRIMERO.· CIRCUITOS PUNTO A PUNTO NACIONALES POR DISTANCIAS

1. CUOTAS DE ALTA Y TRASLADO.
2. CIRCUITOS PUNTO A PUNTO EN ZONA DE EXTRARRADIO.

2.1. cIReunos ANALQGlCOS y CIRcunos DIGnALES HASTA 9600 BIT/S.
2.2. CIRCUITOS DIGITALES A LA VelOCIDAD DE 19200 Bn/s y SUPERIORES.

3. CUOTAS MENSUALES DE ABONO.
3.1. PROCEDIMIENTO DE TARIFICACION POR DISTANCIA PARA LOS CIRCUITOS ALQUILADOS.
3.1.1. TRATAMIENTO ESPECIAL, DE LAS PROVINC1AS INSULARES, CEUiA y I1ELILLA.
3.2. CIRCUITOS DIGITALES.
3.3. CIRCUITOS ANALOGICOS.
3.4. CIRCUITOS DE SEÑALIZACI0N.

4. CAMBIO DE SERVICIO.
S. REGLAS PARA EL CO"PUTO DE TIEMPO.

5 .1. ALQUILER POR TIEtlPO INDEFINIDO.
5.2. ALQUILER CIRCUNSTANCIAl.

6. CUOTAS DIVERSAS.

SEGUNDO.· CIRCUITOS PUNTO A PUNTO NACIONALES POR AMaITOS.

1. CUOTAS DE ALTA Y TRASLADO.
2. CUOTAS MENSUALES DE ABONO.

2.1. CIRcunos TELEGRÁFICOS y TELEX.
2.2. CIRCUITOS ANALÓGICOS.
2.3. CIRCUITOS RADIOFÓNICOS.
2.4. CIRcunos RADIOFÓNICOS EN UN MISMO DISTRITO A I1.P.I. PARA RETRANSKISIONES NACIONALES.
2.5. CIRCUITOS RADIOFÓNICOS EN UN flISf10 DISTRITO A M.P.I. PARA RETRANSMISIONES INTERNACIONALES.

3. CIRCUITOS DE SEÑALIZACIÓfl (HORARIA, TELEKEDIDA, TELEMANDO ETC>'
4. FACILIDADES OPCIONALES EN CIRCUITOS DIGITALES.

4.1. OPCIÓN VOZ/DATOS ( A EXTINGUIR).
4.2. OPCIÓN RESPALDO RTB PARA CIRCUITOS DIGITALES (A EXTINGUIR).

5. CAHBlO DE SERVICIO~

6. REGLAS PARA EL CÓMPUTO DEL TIEMPO.
6.1. ALQUILER POR TIEMPO INDEFINIDO.
6.2. ALQUILER CIRCUNSTANCIAl.

7. ABONO DISTANTE "AUTOMTICo-AUTOMÁnCO"{A EXTINGUIR).
8. CUOTAS DIVERSAS.

TERCERO•• CIRCUITOS PUNTO A PUNTO INTERNACIONAL

1. CIRCUITOS· ANAlOGICOS.
1.1. CUOTAS DE ALTA Y I1ENSUALES DE ABONO (PARTICIPACION ESPAÑOLA).
1.2. ZONAS DE TARIFICACION.

2. CIRCUITOS DIGITALES.
2.1. CUOTAS DE ALTA Y MENSUALES DE ABONO (PARTICIPACION ESPAÑOLA>'
2.2. ZONAS DE TARIFICACION:

3. DESCUENTOS.

IV.- SERl/!C1O DE VI[)EOCONFERENCIA.
1. CUOTAS De: ALTA, TRASLADO y "ENSUAL DE ABONO.
2. CONEXIONES VIDEOCONFERENCIA.

2.1. BILATERAL.
2.2. MULTILATERAL.
2.3. DESCUENTO P.OR UTILIZAcIOtL

3. REl¡US PARA EL CotlPUTO DEL TIEI1PO.
3.1. ALQUILER POR TIEI1PO INDEFINIDO.
3.2. ALQUILER CIRCUNSTANCIAL.

IV.- SERVICIOS TELEMATICOS.

,. SERVICIO DATÁFONO.
2. SERVICIO lBERTEX.
3. SERVICIO X-2B. ACCESO RTB.
4. SERVICIO X-32. ACCESO RTB.

l.- LíNEAS Y SERVICIOS TELEFÓNICOS

PRl"ERO.- Se autoriza a "Telefónica de España, S.A." a fijar en 5,70 pesetas el precio de la Unidad de
Tarificacián y a establecer para los tipos de lineas, equipos y servicios telefónicos relacionados, las
tarifas q~e en los apartados siguientes se inforMn.

Si6tII'IOQ._ Se autoriza a "Telefónica de Espa"a, S.A." 1!I lIantener, para los l!Ibonados incluidos en la clase
.. Mono denolllinada -Abono SOCial- la bonificaciÓll del 95;( en la Cuota de Abono y del 7m: de las Cuotas
de Alta Inicial de la linea individual particular. as1 como del mismo 7DX en las Cuotas de Alta e insta
laciÓll del P.T.R./T., fijándose COIllO tope -axi/110 de ingresos de la Unidad Fallliliar el equivalente a la
pensión Illinillla de jubilaciÓll con cónyuge a cargo.
Son considerados asi aquellos abonos instalados el"; los dOlllicilios habituales de titulares que haYl!In CUIt
pl ido 64 años

l
a&i COIllO los abonos cuyos titulares, con edad inferior a la Illencionada l este" afectados

per i.nll:ap.8cidad absoluta para ejercer todo tipo de profesión u oficio y que, en allbos casos, reúnan ade
lIás, las cOOliliciones econólllicas y de residencia antes expuestas.
Todos los abonos que se encuentren clasificados COIlO sociales, lllélntendrán dicha condidón mientras el
prOllecii(} IlleRsual de servicio llIedido, calculado en un periodo de seis llIeses consecutivos, no exceda de
1.000 unidades de tarificación. En el caso de que dicho consullO se supere, se perderán los derechos deri
vados de este tipo de abono, sin posibil idad de realizar una revisión de las condiciones hasta transcu
rridos seis eses desde la fecha en que se hizo efectiva esta últillla clasificación.

TERCERO.- Se autoriza a "Telefónica de Espa"a, S.A." , alllantenimiento del 50'; de bonificación de la
cuota establecida para el alta inicial de lineas individ@les y de enlac.e, cIJando tas altas de linea sean
lllOtivadas por acontecÍlaientos de intel'és social siempre que sean de carácter periódico o repetitivo,
$olicit~as por organislllOs, Entidades ó Instituciones Públicas de la AdministraciÓll Central, Autonólllica,
I"revinciilló Municipal. Mientras que en el caso de acontecimientos esporádicos se fltealizara el estudio
epn.creto factur~ndose dicha inshlación en forlll8 proporcional a los costes resultantes.
Asi.is-.o, cuando las altas de lineas se- soliciten, por la Adllinistración Central, Autonóllica, Prov'Ínc:il!ll
• Municipal, con carácter circunstancial, con IIlOtivo de Elecciones, Referendum. etc. la cuota a apl;car
sera la equivalente al 15'; de la establecida para el Alta Inicial.
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CUARTO LÍNEAS Y SERVICIOS TELEFÓNICOS
4.1.-ALTAS. TRASLADOS y CUOTAS MENSUALES DE ABONO

4.1.1.LÍNEAS INDIVIDUALES, DE ENLACE Y DIVERSAS.

ALTAS TRASLADOS

A otro local, vi- CUOTAS
vienda o dependen- MENSUALES

Inidales o En el denda del mismo DE
CONCEPTOS por calAbio Ilismo local, edificio, a otra ABONO

de domicil io vivienda o nave del mismo
dependenc i a recinto

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Lineas Individuales
· ParticuLar .....•.•...•.... 21.250 (n - 4.000 (2) 1.242
• No Particular .•...•...•... 2'-.250 (1) - 4.000 (2) 1.242
· T.P.S. .................... - - - -

Lineas de EnLace 21.250 (1) 2.000 4.000 (2) 1.597

Lineas Diversas
Al imentación .........•..• "A EXTINGUIR" 2.000 4.000 (2) 1.597

• Corriente de Llamadas .... tiA EXTINGUIR" 2.000 4.000 (2) 1.597

(1) Se autoriza a Telefónica de España, S.A. a facturar el importe de la cuota de aLta de Linea
en eL momento en que el el iente disponga deL servicio teLefónico. En caso de optar por eL pago
fraccionado de dicha cuota se podrá facturar el primer plazo de la lIIisma.

(2) Además de esta cuota, si eL tras(ado se efectúa a otra nave del lIlismo recinto y la longitud
de La Lfnea a instalar es superior a 250 lIletros, se perdbira el importe correspondiente a
La construcción de la misma, en La distancia que sobrepase dichos metros.

NOTA:
A Los abonades pertenecientes a la clase de abono" Abono Social" y que soLiciten un trasLa
do, se Les aplicará por este concepto las tarifas correspondientes a la clase de abono Particu
lar.

4.1.2.LÍNEAS EN ZONAS DE EXTRARRADIO.

4.1.2.1.-ACCESO CONVENCIONAL

CONSTITUCION

A L T A S

CONCEPTOS CAI'IBIO DE TRASLApaS
INICIALES DOMICILIO

Pesetas Pesetas Pesehs

Por cada 500 m. o fracción de:

- Linea de Abonado ....•...•...........•••....•....•.• 30.830 30.830 (1) 30.830 (1)

.

(1) No sera de apLicación cuando el antiguo y el nuevo domiciLio pertenezcan a la lIIiSM Entidad
de PobLación, y además no exista entre ambos discontinuidad de edificacion superior 8100 lIIetros.

41.2.2.- ACCESO CELULAR.

la tarifa de zonas de el'(trarradio no será de apl icacion' en Los casos en que el servicio se
faci Lite en base a los Convenios de Solución. Integral entre "TeLefónica de España,S.A." y Las
!::ntidades TerritoriaLes, en eL marco de lo establecido en el Plan OperacionaL de El'(tensiá'n del
')ervicio Telefontco en el tledio Rural 1.993-1.996, aprobado por eL Gobierno mediante Acuerdo de
Consejo de Ministros de 12 de marzo de 1.993.

En eL caso de no existir convenio, si eL acceso III servicio telefónico se reaL iza Por acceso
celular se apL icara una tarifa de aLta inicial de 150.000 pesetas.

4.1.3.TELÉFONOS DE PREPAGO y DE TARJETAS.

ALTAS CAMBIO CUOTAS
ALTAS DE DOMICILIO HENSUALES

CONCEPTOS INICIALES Y TRASLADOS DE ABONO

Pesetas Pesetas Pesetas

- TeLéfono Regular de Monedas (1) ............. --------- 2.000 3.500 (2)
- TeLéfono Regular de Monedas Autonomo (1)(3). 70.000 (4) (5) 2.000 (4) (5) 2.110 (4)(5)
- TeLéfono Protegido de Monedas (1)' ........•. 160.151 (4) (5) 2.000 (4) (5) 2.320 (4)(5)

(1) Para cada visita que se realice, motivada por aviso injustificlldo deL titular (hucha llena o
monedas atascadas) se facturará el ímporte de La Cuota de Desplazamiento.

(2) La antigua cuota de abono de T.R.tI. (3.100 ptas tarífa declarada" 8 extinguir" por O.M. de
10-3-89) se incrementa a 3.500 ptas/ll'Ie$.

(3) Las cuotas que se citan corresponden a la nueva modaLidad de comercial izacion de "ALqui Ler con
opción a Compra". A los antiglJOs abonados no acogidos a este régimen se les apLicara la cuota
de abono de 2.320 ptas/mes.

(4) Además de estas cootas se percibirán Las correspondientes al Servicio TeLecómputo excepto para
Los trasLados. .

(5) Estas cuotas serán de apLicación a Los tituLares de T.P.S. que soliciten estos teLéfonos.

NOTA

Además de estas cuotas se percibirán las estabLecidas para La Linea individual.

4.2.P.T.R./T (PUNTO DE TERtlINACIÓN DE RED TELEIHAGNOSl::n.-

ALTA INSTALACIÓN
CONCEPTO

Pesetas Pesetas

PTR/T 1.000 2.000

."
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QUINTO.-SERVICIº KEDlDO

5.1 -COMUNICACIONES NACIONALES

5 1 1. - SERVICIO AUTOMÁTICO V A TRAVÉS DE OPERADORA

AUTOKATICO A TRAVÉS DE OPERADORA
POR CONMUTA-

CASOS DE CION INICIAL Unidad de tarificación Pesetas por Ptas. por cada
DE LA por cada periodo en segundos cada 3 minutos minuto edicio-

APLICACIÓN COMUNICACIÓN que se indica o fracción nal o fracción

Peset<!ls Norlll!ll Reducida Punta Norlll!lt Reducida Norlll!lt Reduc.

Met ropol i tano 5,7 180 240 180 30 30 10 '0

Provincia L .. 11,4 22,9 46,0 20,0 110 110 37 37

Interprovinc. 17,1 10,7 20,6 7,2 '65 185 55 55

NOTAS:

AUTOMÁTICO

Tarifas:

En caso de no aceptación del cargo por el abonado llamado, las tasas antes indicadas,
se aplicarán al abonado solicitante.

Conferencil!ls Personl!lles

AdelllÍs del importe de la conferencia, se percibirá por ll!l gestión UnI!I tan de 225 pes!
taso
Conferencias coo cargo a Terceros (Previa forllulación de contrl!lto con el l!lbonado de
cargo)

Adelllás del importe de la conferencil!l, se percibirá por la gestión una tasa de 225 pese
tas.

Conferencia con Hora Predefinjda (A celebrar en una hora determinada con anterioridad)

Además del importe de la conferencia, se percibirá por la gestión una tasa de 225 pese
tas.

Servicio de Traducción (Se fI!IcHitl!lrá como máximo a dos interlocutores)

Adelllás del importe de la conferencia, se percibirá por la gestión una tasa de 225 pese
tas, estableciéndose una sobretasa por minuto o fracción de conversación de 300 pesetlls
con una percepción mlnima de tres minutos.

Serv; cio TeLesecretaria

Este Servicio precisa La contratl!lción de una segundl!l Linea en gufl!l. La Cuota de Abono
mensual se establece en 1.000 pesetas.

'"Om
:J
c:-
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A TRAVES DE OPERADORA

Tarifa "Normal" - De 8 a 22 horas todos los dias

Para el uso del Servicio Telefónico Automático con ocasión de eventos de los cuaLes pudieran
derivarse fenómenos de llamadas Masivas, se utilizará La modalidad de servicio "Unea 905".

"Normal"

"Reducida"

"Punta"

Todos los dias laborables (excepto sábados) de 17 a 22 horas.

Durante los dOlllingos y dias festivos de ámbito nacional, los sábados a partir de
las 14 horas, y los restantes dfas·laborables de 22 a 8 horas del dfa siguiente.

Sabad.os de 8 a 14 horas y restantes dias laborables de 8 a 17 horas.

5.1.3.- COMUNICACIONES DE SERVICIO fIJO AL SERVICIO DE TElEfONIA MOVIL AUTOMATICA

TRAfICO AUTOI1ATICO NACIONAL A TRAVES DE OPERADORA

Por conmutación Una unidad de tarificación por cl!lda Por los 3 pri meros Por cada minuto
incial de la co- periodo en segundos que se indica minutos o fracción adicional o frac-
mun; cación ción

Pesetas Norllllll Reducida Pesetas Pesetas

17,1
.

5,8 8,6 204 62

~g-
a.
o
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5
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Tarifa "Reducida" - De 22 a 8 horas todos los dfllS.

AUTOMÁTICO V A TRAVÉS DE OPERADORA

Cuando se trate de acceso a "Servidos Kóviles Terrestres", II través de operadora, se aplicará
la In;sma tarifa que en el Servicio Telefónico l1anual de ámbito Interprovincial.

Cuando se trate de acceso autoNtico a "Servicios IiÓvHes Terrestres", se aplicará la DlisJDll ta
rifa que en el Servicio TeLefónico Automático de ámbito Interprovincial.

5 1 l.-SERVICIOS ESPECIALES A TRAVÉS pE OPERADORA

Conferencias con Ayiso

Además del importe correspondiente a la conferencia, se percibirá por el aviso la can
tidad de 225 pesetas.

Conferencias "Cobro Revertido" Nacionales

Las conferencias cursadas con esta fIOdalidad, además de la tarifa que corresponda, de
vengi'lrán 225 pesetas ,en concepto de "tasa de gestión".

Notas:

-La tarifa normal se aplicará todos los dias laborables de 8 a 22 horas y los sábados de 8 a 14 horl!ls.
-LI!I tarifl!l reducida se aplicará durante Los domingos y festivos de ámbito nacionaL, los sabados a par-
tir de las 14 horas, y los restantes dias laborables de 22 I!I 8 horl!ls deL dia siguiente.
-las tarifas "a través de operadora" no tendrán periodos horl!lrios diferenciados.

~
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5 2 _CO!1UNtCAQOHES INTERNACIONALES

5 2 1 - SERVICIO AUTOtlAUCO

AUTOI1ÁT1CO
.

ZONA
POR CONMUTACIÓNDE Una Unidad de Tarificación

TARIFICACIÓN INICIAL DE.LA por cada periodo en
COMUNICAClOH s:"::'undo~ - '::ue se i nd i ca

PESETAS De 22 a 8 horas Oe 8 a 22 horas
Reducida Normal

1. unión Europea •.••••.•.••. 45,6 4,62 3,60
2. Europa OccidentaL •..•.••. 45,6 4,62 3,60
3. Resto de Europa y tlagreb •. 45,6 3,80 2,69
4. EE.UU., Canadá y Otros

Paises del caribe......... 45,6 2,55 2,05
5. Resto de A1térica•.•••..... 45,6 2,55 1,79
6. Japón, Australia y otros .• 45,6 1,24 1,05
7. Resto del !tundo••••••.••.• 45,6 1,24 0,94

S.2.2.-SERVICIO A TRAVES DE._ºP-.ERAl!2RA..

5.2.2.1 .. - SERVICIO TERCER PAís.

En el Servicio Tercer Pais se percibirá una tarifa en funcion de los ámbitos geográficos origen y
destino de la llamada. El cuadro adjunto expresa llls tarífas en pesetas por cada minuto o fracción,
para las distintas relaciones .

DESTINO Unión EuropaOcd- REumpay USA,eaNlda y '"". Japón, Aus· RMIodel
Eumpea damal Magreb "'.'" Am~rIca '"lIi" "~'"ORIGEN y"'~

Un;6n Europ.... ,~ ,~ ,~
..,

'" "" ""
Eum¡>ol Occid.....tal ,~. ,~ '"' '" ,~ "" "0
REuropa y Magreb ,~ ,~ = = = ,~ ,~

USA,ClltI&d" '" ,~ = "" "" .00 .00
yCanba

Res!oAméficB. '" '" = "" "" "'" .00

Japór>. Aus!,,,na y '" "" ,~ "'" "'" "" "0
"',~

Resto del Mundo "0 "0 '" .00 "'" "" .."•

N
.¡:,.
.....
~

N

5.2.3.- ZONAS DE; TAf!IFlCAC.lO~LE;N CP!1U~nCACIONES HlTERNACIONALES

A TRAVES DE OPERADORA

Teléfono a Teléfono Cobro revertido, personales y Di recto Pa1s
datel

Po, cada minuto o fracción Prilller mi- Por cada Por cada

ZONA nuto o frac- minuto adi- Rlinuto o

DE De8a22 De22a8 ción cional o f- fracción

TARIfICACIÓN horas horas racción

ptas Ptas Ptas Ptas Ptas

1. Unión Europea 95 74 795(1) 95 95
2. Europa Occi-

dental. .•.• 95 74 795(1) 95 95
3. Resto Europa 127 90. 827(1 ) 127 127
4. EE.UU., Cana-
da y otros Paf-
ses del Caribe '.7 134 867(1) '.7 '.7
5. Resto A..erica 191 134 891(1 ) '91 '91
6. Japón, Aus-
tral;a y Otros 32. 27. 1026(1 ) 32. 32.
7. Resto Mundo 364 27. 1064(1 ) 364 364

(1) En estas tarifas van incluidas 700 pesetas, que corresponde percibir en concepto de tasa de
gestión.

NOTA:
- Las lllllll8das de sal1da de Espe:na (teléfono a t'!léfono) que subsceptibles de ser marcadas auto
.aticaente se sollc1ten a través de operadora, llevarán una sobretasa de 225 pts por llall8da.

PAís

AFGANIsrÁN
AFRICA DEL SUR
ALBANIA
ALEMANIA, REP.
ANDORRA (Véase nota)
ANGOlA
ANGUIlLA
ANTIGUA y BAR~UDA

ANTILLAS BRITANICAS
ANTilLAS HOLANDESAS
ARABIA SAUDITA
ARGELIA
ARGENTINA
ARMENIA,REP.
ARUBA
ASCENSIÓN
AUSTRALIA
AUSTRIA
AZER8AIYANA, REP.
8AHAHAS
8AHREIN
8ANGLA DESH
8ARBADOS
BÉLGICA
BELICE
8ENIN,REP.POPULAR
BERMUDAS
BHUTAN

Zona de
tarificación

7
7
3
1

7
4
4
5
5

•
3
5
7
5
7

•2
7
4
7
7
4,
5
7
4
7

PAís

BIELORRUSIA
BOLIVIA
BOSNIA
BOTSI,lANA
BRASIL
BRUNEI
8ULGARIA
BURKINA FASO
BURUNDI
CABO VERDE
CAIMANES
CAMBO,!,A
CAI1ERUN
CANADÁ
CENTRO AFRICANA, REP.
COLOMBIA
COMORES
CONGO, REP.POPULAR
COOK, ISLAS
COREA, REP.
COSTA DE MARFIL
COSTA RICA
CROACIA
CUBA
CHECA, REP.
CHILE

. CHINA, REP. POPULAR
CHIPRE

Zona de
tarificación

3
5
3
7
5
7
3
7
7
7
4
7
7
4
7
5
7
7
7

•7
5
3
5
3
5

•3
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PAís Zona de
tarificación

DIEGO GARciA, ISLA 7
DINAMARCA ,
DOMINICA, ISLA • 4
OOl1INICANA, REPUBLICA 4
ECUADOR 5
EGIPTO 6
EL VATlCA~O 1
EMIRATOS ARABES UNIDOS 7
ERITREA 7
ESLOVACA, REP. 3
ESLOVENIA 3
ESTADOS UNIDOS (INCLUIDO
ALASKA y HAWAI). 4
ESTONIA 3
ETIOPÍA 7
FEROE, ISLAS 3'
FlJI 7
FILIPINAS 6
FINLANDIA 2
FRANCIA

,
GABONESA, REPÚBLICA 7
GAI1BIA 7
GEORGIA, REP. 7
GHANA 7
GIBRALTAR (Véase nota) -
GRANADA 4
GRECIA 1
GROENLANDIA 5
GUADALUPE 5
GUAM 7
GUATEMALA 5
GUAYANA 5
GUAYANA FRANCESA 5
GUINEA, REPÚBLICA 7
GUINEA BISSAU 7
GUINEA ECUATORIAL 5
HAITÍ 5
HOLANDA 1
HONDURAS 5
HONG KONG 6
HUNGRÍA 3
INDIA 6
INDONESIA 7
IR"K 7
IRAN 7
IRLANDA ,
ISlANDIA 2
~S_RA~h 6

PAís Zona de
tarificadón

ITALIA
,

J"",,,ICA 4
JAPON 6
JORDANIA 7
KAZAKSTAN, REP. 7
KENYA 7
KIRGUIZIA, REP. 7
KIRIBATI 7
KUlIAIT 7
LAOS 7
LESOTHO 7
L~TONIA 3
LIBANO 7
LlBERIA 7
LIBIA 3
LIECHTENSTEIN 2
LITUANIA 3
LUXEMBURGO 1
MACAO 7
MACEDONIA 3
MADAGASCAR 7
HAItASIA 7
HALAIr! 7
MALDIVAS, REP~BLlCA 7
MALGACHE, ,REPUBLlCA 7
MALl, REPUBLlCA 7
HALTA 3
MALVINAS, ISLAS 5 .
MARIANAS, ISLAS 7
MARRUECOS 3
HARSHALL, ISLAS 7
MRTlNICA 5
MAURICIO 7
I1AURITANIA 7
M"YOTTE, ISLA 7
HEJICO 5
I'IICRONESIA 7
MIDWAY 7
HOLDAV1A 3
r.ÓNACO 1
HONGOLIA 7
MONSERRAT 4
KOZAHBIQUE 7
HYANHAR 7
KAHIBIA 7
NAURU 7
NEPAL 7
N~CARAGUA • 5
NIGE~, REPUBLICA 7

PAís Zona de PAís Zona de
tarificación tarificación

NIGERIA 7 SUDAN 7
N¡VE 7 SUECIA 2
NORUEGA 2 SUIZA 2
NUEVA CALEDONIA 7 SURINÁM 5
NUEVA ZELANDA 7 TADJIKISTAN,REP. 7
OHAN 7 TAILANDIA 7
PAKISTÁH 6 TAIWAN 6
PALAU, ISLAS 7· TAHZANIA 7
PANAHA 5 TCHAD 7
PAPUA NUEVA GUINEA 7 TERRITORIOS EXTERIORES DE
PARAGUAY 5 AUSTRALIA 7
PERU 5 TOGO 7
POLINESIA FRANCESA 7 TOKELAU 7
POLONIA 3 TONGA 7
PORTUGAL (INCLUIDO AZORES T~INIDAD Y TOBAGO 4.
y I1ADEIRA) 1 TlJIiEZ 3
PUERTO RICO 4 TURKI1ENISTAN, REP. 7
QATAR 7 TURKS Y CAICOS 4
REINO UNIDO , TURQuíA 3
REP.PqP.OEI1.de COREA 7 TUVALU 7
REUNION, ISLA 7 UCRANIA 3
RUANDA 7 . UGANDA 7
RUMANIA 3 URUGUAY 5
RUSIA (parte europea) 3 UZBEKISTAN,REP. 7
RUSIA (parte asiática) 7 VANUATU 7
SAHAR" OCCI., lERR. DEL 3 VENEZUELA 5
SALOI'\ON,ISLAS 7 VIETNAM 7
SALVADOR, EL 5 V~RGENES AMER~CANAS,ISLAS 4
SAHOA AMERICANA 7 VIRGENES BRITANICAS,ISLAS 4
SAMOA OCCIDENTAL 7 WAKE 7
SAN CRISTOBAL Y NE\lIS 4 WALLIS Y FUTUNA 7
SAN HARINO 1 YEMEN, REP. 7
SAN _PEDRO Y MIQUELON 5 YIBUTI 7
SAN VICENTE Y GRANADINAS 4 ZAIRE 7
SANTA ELENA 7 ZAI1BIA 7
SANTA LUCIA 4 ZANZlBAR 7
SANTO TOME Y PRÍNCIPE 7 ZIMBABWE 7
SENEGAL 6 -
SERBIA y MONTENEGRO 3
SEYCHELLES, ISLAS 7
SIERRA LEONA 7
SINGAPUR 7 .
SIRIA 7
SOHALlA 7
SRI LANKA 7
SIIAZlLANDIA 7

ZONAS: 1.- Unión Europea
2.- Europa Occidental
3.- Resto de Europa, y Hagreb
4.-'Estados Unidos, Canadá y Otros Países del Caribe
5.- Resto de América
6.- Japón, Australia y Otros
7.- Resto del Hundo '
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l12.TA;. SERVICIO CON ANDORRA

Las comunicaciones con Andorra e1ectuadas desde cualquier punto del territorio nacional,
tarificarán de acuerdo a lo siguiente:

Tos. dI! conexiÓn

Une U. T. por cedll periodo
en segundos que se indica:

Dt 8 a 22 horas pe 22 • 8 horas

5 , ~ CA!ACTER MAXIMO DE LAS TARIfAS pEL SERYICIO INTERNACIONAL

L.a. tar11a••probad.. en el punto 5.2 tendr'n la con.iderllción d. m'xim.., estando TeLefónica
autorizada a aplicar de.cuentos a lo. client•• que .uperen nivel•••ignificativos de tráfico. Te
lafónica de E'pa"., S.A. comunicllrlÍ a la DeLegación d.l Gobierno en T.lefÓnica los criterios para
la apLielc1ón de dicho. de.cuento•.

5 5 ~ REDUCCIONES DE CARACTEA TRANSITORIO

I\J
~
.....-~

Esta tarifa será de apl icación CUllndo se modifique la conexión entre la red espal'\ola y la an
dorrena, eccediendo a ésta última a través del código de pais 376 recientemente uignado por la
U.!. T.

Hientras tltII modificllción se produce, st seguirá t.rificllndo de acuerdo con lo establecido en
el Servicio Automático Nacional para llamadll interprovinciales.

45,60pts 6,33 7,60 se autoriza al Deleglldo del Gobierno en Tel.fÓnica de Espa"a, S.A. para aprobar reducciones en
ll' tlrifa. corre.pendientes I e.te Ipartado Quinto, a paticion d. T.L.fóniea do E,pI"a, S.A., por
razone. de eerlÍcter .0c1al In fecha. ligni1icltivas y ante circunstancia. esp.ciale. qu. aconsejen
medida. especill•• de carácter transitorio.

sgIQ _ RECARGO POR SERVICIOS EN TELÉFONOS pE Uso PÚBLICO

IEPTI"O -SERVICIOS DE ACCESO DIGITAL PAY CENTMbITAS

AMUTO

METROPOLITANO PROVINCIAL(1 )

CONCEPTO AloTA CAMBIO DE CUOTAS ALTA CAMBIO DE CUOTAS
INICIAL DotIlCILlO MENSUALES INICIAL DOMICILIO "ENSUALES

DE DE
ABONO ABONO

P...t .. Plletes Pesetll' Pelttel Pesl!ttll Pesetas

-Acce.o Digital de 30 1.129.187 361.620 90.7&7 2.403.317 361.200 147.681
Canal.. I R.T.e.

~Ii.t.me de 2 Mbp. (2) (2' (2' (2) (2' (2'
~rl Intercon.xión
entra C.ntralita.

Se autoriza a .. Telefónica de Esplll'ia, S.A. 11 cuando facilite .ervicios telefónicos de uso público
con terminale. situados en dominio público, .alvo qut le trate de bienes demani.les que hayan sido
objeto de concesión o ,,·tén adlcritos, directa o indirectamente a la prestaciÓn de un servicio
público, a percibir de lo. usuarios el importe del servicio curudo, conforme a Las tarifas 01i
cillmente vigentes en cada momento, con un recargo del 35~ sobre dicho importe. EstB Butorización
no .er' de aplicación a los IPS que presten el servicio con el equipo básico definido en eL apar
tildo e, punto 5 deL articulo 4Q del R.O. 2248/1984 .obre extensión deL .ervicio teLefónico en el
llle(Ho ruraL, pubLicado '1'1 el BOE 307 DEL. 24 DE DICIEMBRE DE 1984.

LOI equipos d. cobro automlÍtico podrán mantener, en eL ámbito metropoLitano, La separación de
impullo, definida para el trlllllO horario lI«ormal" durante Lu 24 horas del die, más eL recargo an
tariormente dicho y ello con independencia d.l medio"d. pego empleado,- monedes, tarjetas, etc. Los
terminales de 1,1.0 público de cobro .utomlÍtico, p.rcibirén el importe total correspondiente al ser
vicio cur.ado, mlÍl eL racllrgo autorizado, en unidad.. múLtiplo d. cinco pesetas.

Se autOriza el Delegado del Gobi.rno en T.l.f6niC' de Espa"a, S.A.• modificar a petición de
Telefónica da Espa"a, S.A., el co.te IIIfnimo a percibir por el aervicio cursado desde cBbinas que
.dmiten Tarjeta. da Crédito Comercille., y abonado medilnte taL medio de P_qo. Este coste m1nimo
podrlli v.riar, en función de l. tarj.te utilhada y no podrlÍ .uperar, en ningun cuo, Las 200 ptas.

SERVICIO CON GIBRALTAR

Las comunicaciones con Gibraltar se tarificarán de acuerdo con los criterios generales esta
blecidos para el Servicio Nacional, considerando a Gibraltar como un distrito reguLar de La
provincia de Cádiz.

5 2 4 - SERVICIO VíA INMARSAT

AUTOHÁTI CO (1) ~ANUAL

COMUNICACIONES CON LAS
ZONAS DE COBERTURA DE Unidad de Tarificación Pesetu por
LOS SATELlTES : por cada periodo en .g. cada minuto

qua le indica o fracción

Servi cio Inmarsat ...... 0,33 1.037

(1) Por conmutación iniciel de la comunicación 45,60 ptas.

NOTA.-Se autoriza al Delegado del Gobierno en Telefónica de E.pa"a, S.A. para aprobllr Las
tarifes de nuevas modal idade. del servicio INMARSAT.

S 3 -SERVICIO DE TELEGRAMAS POR TELÉfONQ DESDE· lOCUTORIOS,

En el .ervicio de telegrama por teléfono cursados da.de locutorio. titularidad de TeLefónica,
además deL importe del telegrema cursado, .egún .u clase y número dt palabras, procede eL co
bro de la tasa que se informa a continuación, a perctbir por cada telegrama illlpue.to y cual
quier.a que sea su número de palabras:

CONCEPTOS PESETAS

- Telegramas de regimen interior 15
- Telearamas de réGimen internacional 15

7 1 lbTA INICllL,ClMBIOS DE ponIquo y CUOTAS MENSYALES DE ABONO

(1) El Ámbito geogrlÍfico ProvincillL ...plica • IIqullL.. RAHRede. de ACCIlO Ibercom) aitu.das
distr;to reguLer de L. provinci. que .cced.n • un centro frontal en .re. urbana.

(2) tagún t.rtfa. vigente. ~r. circuito. punto. punto, d. 2 Mb.p .•. no estructurado•.

en un
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7 ? - TRASLADOS

En el lIlislllO local, A otro local,
vivienda o dependenC'ia del
dependencia llislnO u otra nave

del 1111SIIO recinto (1)

Pesetas(2) Pesetas(2)

36.000 72.000

(1) Estas cuotas se aplican tanto a accesos digitales como a interconexiones de centralitas.
(2) Por extrellO trasladado.

7 3.NUMERAcIÓtL.DE- REO TELEFONICA BASICA (R. T.B.).

CUOTA DÉ ALTA CUOIADE ABONO
INICIAL MENSUAL

CONCEPTO
PESETAS PESETAS

- Número de R. T.S..... 419 (" 419 (1)

(1) MinilllO de contratación inicial, 10 números.

7.4. EXTRARRADIOS

Cuando un cliente solicite servicios de red para centralitas digitales, desde una zona ubicada en
el extrarradio se tendrán en cuenta las siguientes consideraC'iones:

Se devengará, en concepto de proyecto especifico la totaL idad de la inversión comprometida en la
instalación que se trate, incluyendo los equipos de transmisión empLeados y los medios utiLizados
de la obra de extrarradio correspondiente.

Alllargen de la cantidad resuLtante por este proyecto, el cliente devengará las cuotas de alta y
de abono mensual vigentes, en funC'ión de los serviC'ios soLicitados.

OCTAVO. TELEFONÍA ..oYIL AUTottATICA. CT.".A.)

8.1 ALTAS INICIALES y CUOTAS HENSUALES DE ABONO

CONCEPTO ALTAS CUOTA
INICIALES MENSUAL DE

ABOllO

TIPO DE SERVICIO. PESETAS PESETAS

Abono General 10.000 4.500

Abono Persona l 10.000 2.200

Abono de Negocios ("
Primera linea 10.000 15.000
Por linea adicional -- 12.000

Se declara a extinguir el sistefDa 1HA 450, por Lo que no se admitirán nuevas altas. Tampoco se admitiran
dentro'de este sistema cambios de modalidad en los tipos de abono.
(1) Los abonos a este Servicio gozaran de una franquicia sobre el servicio medido de 12.000 pts. al mes.

8 2 PRESTACIONES ADICIONALES

CONCEPTO ALTAS CUOTA
INICIALES MENSUAL

DE ASONO

PRESTACION PESETAS PESETAS

Seguimiento Internacional (1) (1)

Faci l idades de consulta sobre 10.000 10.000
el registro de tarificación e?)

Desvfo de llallllldas (3) -- --
(1) En los casos de Seguimiento Internacional se apl icara una tarifa que, como máXillO, será del 20;';: de

cada concepto tarifario incluido el Servicio Medido.
(2) Los terminales informáticos y lineas de comunicación que se precisan para soportar esta prestación

serán gestionados y alquiladas por el titular del contrato. El número de consulta podrá formar
parte de la serie 906.

(3) La llamada desviada por un InÓvi l se cobrará como una LLamada adicionaL originada por dicho mévi L.

8 3 'uNtADAS DE ABONO t!ÓVIL A FIJO O MÓVIL

AUTOMATICO A TRAVÉS DE OPERA·
DOAA

CASO' OE REDUCIDA >ro""" SUPERREOUCIDA POR LOS POR CA·
APLICACIÓN , OA MINLJ-

PRIMEROS W
MINUTOS AO¡GIO·

o N"
CONMUTA· MINUTa O OONMVTA· MINUTO O CONMUTA· MINUTO O FRACCIQN o
C~N FAAe- CION INICIAL FRAC· CION FAAC· FAAC·
INICIAL C~N C~N INICIAL OON CIÓN

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

• lIamadu Naciona
.

...
• Originada en U"

móYll CO!l abono
ge......1Il ode

negoclo(ll· ~ ~ ~ " '" ~ ~ "
· Originada. en un

m6Y;1 con abono
personal!:!). ~ ~ '" " ~ " ~ "

Uam8dts lnletlla La \af~H:.aciÓn de Llamadu Inlemaciooales se aplicará cotl lo. mi.mos c'~erios establecidos con caracter general para el
cionaJes. servicio Internacional, con un recargo máximo de115'l\. sobre lu Iat~as que se aplicao a llamadas con origen en un abono rijo_

{1> La tarifa normal se aplicará de lunes a viernes entre las siete y Las catorce horas y entre las die
ciséis y las veintiuna horas.

La tarifa reducida se apLicará de lunes a viernes entre las catorce y.las dieciséis horas y entre las
veintiuna y las veinticuatro horas, y los sábados de siete a catorce horas, los sabados a partir de Las
catorce horas y los domingos y festivos de caracter nacional.

La tarifa superreducida se apl icara los dias laborabLes de veinticuatro a siete horas, los sabados a
partir de las 14 horas, los domingos y festivos de caracter nacionaL.
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(2) Le terifa norlll8l se.aplicará de lunes a viernes entre las siete y las catorce horas y entre las die
ciséis y les veinte horas.

La tarifa reducida se aplicará de lunes a viernes entre las catorce y las dieclséis horas y entre las
veinte y las veintidos noras.

La tarifa superreducida se aplicara los dias laborebles de veintidos a siete horas del dia siguiente y
los sabados,domingos y dias festivos de caracter nacional.

NOTAS;
· Se eutoriza e recargar con un maxillO del SO%, Las tarifas de los Servicios Especiales Tasados de la

Red Telefónica, cuando Las LLalll8das se originen en un abono móvi l.
· Se autoriza a recargar con un maxi.o del 50%, las tarifes de los Sevicios de Inteligencia de Red,

cuando las llaKladas tengan origen o destit'lO un.llÓvil.
• En las llamadas InternacionaLes, Servicios Especiales Tasados y Servicios de Intel igencia de Red, se

autoriza e terificar en base a unidades de minuto o fracciono

B.4 CAtlBIOS ADMINISTRATIVOS EN ABONOS A SERVICIO T K.A.

CONCEPTO Peseta!f

-Calllbios de Titular 2.000
-Rehabil itacion tras suspension por falta de pago 5.000
-Rehabi l iteci6n tras suspensi6n a petición del abonado 2.000

Nota: En el contrato de negocio se considera Cambio de Titular ó Cambio de ModaL idad de Abono cuando se
produzcan para la totalidad de las lineas contratadas en esta modalidad. Si afectan únicamente a parte de
las lineas del cliente con contrato de negocio, -estos cambios tendrán la consideradon a todos los efec
tos, pare cada Linea, de une baja y una nueva alta.

8 5 _ FACTURAqON pEl SERVICIO l10yIL AUTOMATICO.

Se eutoriza e "Telefónica de Espaf'\a S.A." a estabLecer para el Servicio Movi l AutOllático, periodos de
fecturación inferiores a dos meses.

8 6 REqucqONES DE CARACTER TRANSITORIO

Se autoriza al Delegedo del Gobierno en "Telefónice de España, S,A." para aprobar reducciones de las
tarifas correspondientes 8 este epartado octavo, a petición de Telefónica de España, por razones de es
trategia comercial y ante circunstancias especieles que aconsejen la adopción de medidas excepcionales de
carácter transitorio.

NOVENO - SERVICIO ftÓvIL MRÍTII'O.

9 1 CONFERENCIAS CON O DeSDE BARCOS.

Las tarifas <Jle a continuación se indican serán aplicables a todd tipo de comunicaciones que em
pleen como vehiculo de transmisión los Servicios M6vi Les l1ar1timos prestados por Telefónica.

9 1 1. - SERVICIO MANUAL -

ONDA CORTA ONDA MEDIA V. H. F.
SERVICIO ._--
RADIOTELEFÓNICO Primeros Cada minuto Primeros Cada mmuto Primeros Cada minuto
PARA BARCOS 3 1Rinutos adicional 3 minutos adicional 3 minutos adicional

o fraccion o fracción o fracción o fraEción o fracc~ón o fracción

NACIONAL
•Tasa Costera. Ptas 1.026 342 540 180 435 145

ONDA CORTA ONDA !'IEDIA V. H. F.
SERVICIO

----;:j-mero-~ Cadil minutoRADIOTELEFÓNICO Primeros Cada minuto Primeros Cada mlnuto
PARA BARCOS 3 minutos adicionaL 3 minutos adicional 3 m1nutos I adicional

o fracciÓn o fracción o fracción o fracción o fracción, o fracción

INTERNACIONAL I
Buque Nacional
•Tasa Costera. Ptas 1.641 547 741 247 582 194
Buque InternacionaL
•Tasa Costera.FR-oR 31,2 10,4 14,1 4,7 11,1 3,7
Tasa de Linea ••.•. (1) (1) (1) (1) (1) (1)

(1) Importe de la conferencia internacionaL manual, con un minimo de tres minutos.

FR-oR: FrancO-Oro .SU equivalente actual es de 52,62 ptas.

HOTA: Las radioconferel'cias manuales con destino aun teléfono de la serie 906 tendrán una tasa adi
cional de 24 pta/lllinuto; tanto para barcos nacionaLes COlllO internacionaLes no se permitirá el acceso a
números de la seri e 903.

9.1 2.- SERVICIO AUTOMÁTICO.

9 1 2 1 TASAS COSTERAS (IMPORTE POR PERIODO).

ONDA CORTA ONDA MEDIA V. H. f.
SERVICIO
RADIOTELEFÓNICO
PARA BARCOS Tarifa Teri18 Tarifa Tarifa Tarifa Tarifa

NorllBl Reducid8 Norllal Reducida Normal Reducida

NACIONAL
•Tasa Costera.Ptas 175 140 100 80 75 60

INTERNACIONAL
Buque Nacional
•Tasa Costera. Ptas 200 160 115 95 92 74
Buque Internacionel
•Tasa Costera. FR-oR 3,8 3,04 2,18 1,8 1,75 1,4

9.1.2.2.- TASA DE LÍNEA (IMPORTE POR PERIODO).

SERVICIO
RADIOTELEFÓNICO TARIFA NORI1AL , TARlEA R-EDUCIDA
PARA BARCOS

LLAMADAS BARCO NACIONAL BARCO INTERN. BARCO NACIONAL BARCO INTERN.
CON: (pesetas) (fR-oR) (pesetas) (FR-OR)

ESPAÑA O O O O

UNION EUROPEA 55 1,05 43 0,82

EUROPA OCCIDENTAL 55 1 05 43 0,82

RESTO EUROPA 70 1,33 51 0,97
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SERVICIO
RADIOTELEFÓNICO TARIfA NORMAL TARIFA REDUCIDA
PARA BARCOS

EE.UU., CANADA y 91 1,73 73 ',39
OTROS P. CARIBE

RESTO AMERICA 104 1,98 73 1,39

JAPOH, AUSTRALIA 171 3,25 143 2,72
. Y OTROS

RESTO HUNro 200 3,80 143 2.72

Tarifa Norlllal De 8 a 18 horas locales, todos los d1as.
Tarifa Reducida: De 18 a 8 horas locales, todos los dias.

El periodo equivale a 30 segundos o fracción.

NOTA: En las radioconferenc;as autOMáticas con destino 906 se le aplicará una tasa adicional de 12
pta/per10d0. .

9 2.PADIOTELEGRAMAS CON O DESDE BARCOS.

ONDA CORTA ONDA MEDIA

CONCEPTOS PESETAS FRANCOS ORO PESETAS FRANCOS ORO
por palabra por palabra por palabra por palabra

- TASA COSTERA
· Nacional ...................... 20 - 20 --
· Internacional (Buque Nacional) 100 - lOO --
· Internacional (Buque Internal.) - 1,90 - 1,90

NOTA: Los Radiotelegralll8s nac'ionales no tendrán ningún minilllO, mientras que en los RadiotelegNl
lllaS internacionales se percibirá un minilllO de siete paLabras.
Las tasas de-linea serán las definidas por la Administración.

9.3. SERVICIO RApIOTELEX <ONDA CORTA)

PESETAS PESETAS FRANCOS-ORO FRANCOS-ORO
por los 3 PO' por los 3 PO'

CONCEPTOS primeros minuto primeros minuto
.inutos adicional lIinutos adicional

o fracciOri o fracción o fracción o fracción

- TASA COSTERA
· Nacional ..•.•.•.•.........•......•.. 1.026 342 - -
· Internacional (Buque NacionaL) .••... 1.641 547 - -
• Internacional (Buque Internacional) • - - 31,2 10,4

NOTA: Las, tasas de linea serán las definidas por la Adllinistración en cada momento con un minimo de
tres .inutos.

,

'I.4."~"~AJp tAX I'VI( UrlLlA LVI(IA, lmUA r!!¡UIII 1 y H t

BARCO NACIONAL<ptas) BARCO INTERNACIONAL (FR--QR.)

TASA COSTERA TASA DE LÍNEA TASA COSTERA TASA DE LÍNEA
Z O N A S

Palabra Mensaje página Palabra Mensaje Pagina

- España •••••••••.• 20 52. ,.. 1,90 lO 3,2

- unión Europea .••.• 100 52. 450 1,90 10 8,55

- Europa Occidental. 100 52. 450 '~90 10 8,55

- Resto Europa .•••.. 100 52. 521 1,90 10 9,9

- EE.UU., Canadá y O. 100 52. 1.645 1,90 10 31,27

- Resto de Alllérica .• 100 52. 1.645 1,90 10 3',27

- JapÓn, y Otros•.•• 100 52. 1.645 1,90 10 3',27

- Resto del Hundo •. 100 52. 1.645 1,90 10 3',27

NOTA:
- Percepción l11nill8 20 palabras.

HáxilllO 100 palabras página.

9.5 - CUOTAS POR ALTA Y REHABILITACIÓN EN a.c. o H. y V.H F.

Por alta 2.650 ptas.
Por rehabilitación •.•... , .•.•.•••..••• 2.650 ptas.

9 6 REDUqONES DE CARACTER TRANSISTOR 10

Se autoriza al Delegado del Gobierno en "Telefónica de España, S.A." para aprobar, a petición
de la citada Compañia, reducclOlles en las tarifas de los servicios contemplados en el apartado
noveno, por razón de carácter social en fechas significativas y ante circunstancias especiales
que aconsejen la adopción de lIedidas de caráGter transitorio.

pECINO.- SERVICIOS ESPECIALES

10 1 SERVICIOS DE INFORMACIÓN

HÚMERO UNIDADES DE
CONCEPTOS TARIFICACIÓN

POR LLAMADA

Servicio de Asistencia Técnica 002 O
Inforlll8ción 003 8(1)

Inforlllación Horaria 093 10
Infórmación Radio Nac10nalde España 095

,.
Servicio de Aviso y Despertador 096 ,.
Información Deportiva 097 ,.
Informaciones Diversas 098 24(2)
Información Internacional 025 24
Servicio Despertador a través de Operadora 099 24

(1) De apl icación en todos los casos, excepto cuando las llalll8das sean efectuadas desde cabinas.
(2) En llamadas de larga duración, se aplicará la tarifa de la llamada cada :tres minutos.
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10.2. SERVICIOS ESPECIALES DE OFERTA A TERCEROS.

CONCEPTOS

ÁMBITO LOCAL
Bomberos .•.•••..•.•.....•.....•..•...•.••.••....••...
Policia MunicipaL •....•.••...•.•••...•..•..•.••..••.•...•...
Servicio de Atención Ciudadana .•••..•.•....•.••..•..•.....•.

ÁMBITO PROVINCIAL
Urgencias INSALUD .••.•..•............•.•..•....•...•.•.....•
Guardia CiviL .••.•....•..••..•..•..•..•....•.••....••.......
BOlIIberos .•.•••.••••...••.•....•.••..•.•.............•.•..
Policia .••.••••••.•...•.••••....•..•..••.•.•.•......•..•.•...
Policia Autónoma .•••.••.•......•..•..•••.....•.••..•.•...•.
Servicio Emergencia •..••••..••.••..•.••.••.•.••....

UNIDADES DI;
NUMERO TARIFICACION

POR LLAMADA

080
092
010 (1 )(3)

061 (1)

062 (1)

085 (2)

091 1
088 (2)
006 (2)

CONCEPTO ALTAS INICIALES ABONO MENSUAL OBSERVACIONES

PESETAS PESETAS

Desvfo pOr ausencia 1.000 100 (1H3)

Desv10 Distante 1.000 1.000 (3){6)

LLamada intercomunicada 1.000 400 (1)

Desvi0 en bajas y call1bio de domiciUo:

- ModaLidad "2 meses" 1.200 --- (3H4)(S)

_ ModaL idad "6 meses" 7.500 --- (3) (4) (5)

- Modalidad "Indefinida" 7.000 3.500 (3)(4)(S)

Información cambio de nÚlllero 1.000 100 (4)(S)(11)

i'J
-l:>

"~
OJ

(1) Tarifa Metropolitana para el abonado que LLama.
(2) Sin cargo para quien efectúa La Llamada.
(3) A solicitud de los Ayuntamientos y siempre que existan posibilidades técnicas, podrá tarificarse
en eL álllbito territoriaL del IIUnicipio eL Servicio de Atención Ciudadana con 16 U. T. 's cada tres mi
nutos.
Las solicitudes de Los Ayuntamientos deberán dirigirse a la DeLegación deL Gobierno en TeLefónica, la
cual resoLverá sobre las misllllls.
En los casos de apLicación de la tarifa de 16 U.T. 's, La remuneración para Los Ayuntamientos por la
prestación deL servicio será de 10 U.T. 's, por cada 3 minutos.

DECIfIOPRIMERO. SERVICIOS SUPLEMENTARIOS TElfFONlCos (LÍNEAS ttUtTISERVICIO)

11.1. ALTAS INICIALES Y CUOTAS MENSUALES DEi ABONO.

COHCEPTO ALTAS INICIALES ABOIiO MENSUAL OBSERVACIONES

PESETAS PESETAS

Marcación MuLtifrecuencia 1.000 50 (1 )(2)

llamada en espera 1.000 100 (1)

Llamada a Tres 1.000 100 (1)

Llamada sin marcar 1.000 150 (1)

Desvfo Inmediato 1.000 100 (1 )(3)

Marcación Abreviada Básica 10 ------ 150
números (a extinguir)

Marcación Abreviada GrupO ------ 60 (7)

Adicional 5 números (a extinguir)

Salto de llamada 2.000 1.000 (8)(9)

TeLecómputo 2.000 800 (10)

Desvio si comunica 1.000 100 (1 )(3)

(1) Además de las cuotas de aLta que se indican, se percibirá la correspOndiente al cambio deL
teLefóno que pueda producirse o la deL cambio de teclado en los sistemas multi Linea.
(2) En el caso de que se contrate algún servic'io de La línea !'IuLt;servicio, y fuera necesario
para la prestación del Ilismo MF, esta se daria de forma gratuita.
(3) EL coste de la LLamada adicional originada pOr el desvio será eL que resuLte de apLicar a
dicha llamada las tarifas aprobadas para Las comunicaciones nacionaLes automáticas e imputable
al abonado que ha contratado este servicio.
(4) Si eL cliente desea cambiar de modaLidad o de servicio entre los servicios de información
call1bio de número y desvio en bajas y cambio de domiciLio deberá comunicarlo a TeLefónica con un
plazo superior a 30 di as de la fecha final de prestación deL servicio.
(5) Durante el periodo de contratación de este servicio se continuará percibiendo la cuota de
abono mensual de la linea teLefónica de desvfo o de infONllación de cambio de número.
(6) Se percibirán además de Las cuotas reLativas al servicio, las cuota de aLta y de abono de
La linea teLefónica individual.
(7) Por cada grupO, hasta un máximo de 18, de 5 números cada uno.
(8) Será de apLicación unicarnente por cada grupo de salto que se habiLite o modifique. Además
para abonos en servicio se percibirá una cuota adicional de 1.000 pta, por La dotación o supre
sión de salto de cada Linea de enlace afectada en cada momento.
(9) Esta cuota es adicional a la que se apLica pOr la linea de enlace, y se aplicará a tantas
lineas de enlace como SI! habiLite dicha facilidad (incluida la Linea cabecera de cada grupo).
(10) la cUota de alta no será aplicabLe a los abonados que dispongan de contador en régimen de
alquiler y los adquieran en propiedad, o dispongan, de contadores en cuaLquiera de estos rfgí
llIenes y pasen a contratar un Teléfono Regular de Monedas AutónolDO o Protegido de Monedas.
(11) las cuotas se aplicarán únicamente en el caso de que se preste eL servicio a petición deL
abonado.

HOTA: Cuando se produzca un cambio de qOllicllio no serán de aplicaciÓll las cuotas de alta de Los ser
vicios que el abonado ya tuviera contratados.
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OECI!IOSE§UHJlQ _ TARJm PERSONAL

12 1 - CUOTAS fIJAS

• Cuota por exped ición y envio de la tilrjeta ..•..••••500 pts.
• Cuota .ensuaL dt! IDanteni.iento..•••.••..•..•..•.•.•• 100 pts

En el caso de que Ima llallollda telefónica sea abonada con cargo a una Tarjeta Personal de TeLefóni
ca, serán de aplic41ción Las tarifas que a continuacion se detaLLan.

B.2.CAMBIOS DE LÍNEAS 2.000 Ptas.

13 3. CAMBIOS pE NÚMERQ 2.000 Ptas.

Se percibirá dicha cuota cuando el ca-tlio sea solicitado por el abonado, aplicándose por cada numero de
teléfono que liarla, inelusive si este call1bio se produce entre nÚllIeros de un lllisrno abono e entre nUlleros
de distintos abonos del 11;5110 titular.

13.4.CUOTAS DIVERSAS.

'"Om
"¡:,

?

'"
12.? COHUNICACIONES NAcrONALES.

(1) la tariTicación deL resto de las LLalll8das nacionales se aplicará con los mismos criterios esta
blecidos con cillracter generaL para eL servicio nacionaL

CONCEPTO PESETAS

- Cuota ele Actuación (1) '.000
- Cuota de Desplazalliento 3.000
- Cuota de Rehabil itacióo

. Por cada lfnea individual, T.P.S o lfnea de Enlace 2.000 (2)
- Cuota por traslado del Adapti!'dor Celular (TRAC) 4.000

La cuota de Actuación es la canticiad que procede percibir por la cUllplilllentación de ciertos trabajos
ad.inistretivos o técnico", socilitados por el titular de un abono telefónico y que no requieran des
plazalliento ( callbio de nolllbre-, de inserción gratuita en guia etc. )
Se incluirá en este concepto los cambios de discriminación de servicio, cambios de aceptación de fac
turación detalLada, exclusión/inclusión en guia, etc. siempre que sea a petición del abonado y a ex
cepción de la primera lllOCÍificaciófl que será gratuita.
Estil cuota deberá percibirse cuando se solicite la rehabilitación del servicio previamente suspendido
por falta o deflOra en el pago.

(1)

'"

AUTOI'IATICO A TRAVES DE OPERADORA
,'jTA-
nAL Unidad de tarificación Pesetas por Ptas. por cada

por cada periodo en segundos cada 3 .inutos minuto adicio-
C,IÓN que se indica o fracción naL o fracción
_.

" NormaL Reducida Punta NorlllaL Reducida NormaL Reduc.

22,9 46 20 110 110 37 37

-~
(1) (1) (1) (1) (1) (1)

---

Peset

POR COHHI
CION INI

DE LA
COHUNICA

CASOS DE

APLICACIÓN

KetropoLiteno 111'4
Resto de
cOlllUnicac;ooes (1)

13.5 SUSPENSIÓN TEMPORAL pEL SERVIqo A PETIqeN DE! ABONADO.NOTAS:
- las llalll8das nacionaLes a tnn/és de operadora se gravarán can una sobretas<l de 100 pesetas.
- Si la Llamada tiene su or¡ge.~ en un Teléfono de Uso PúbLico, Le será de apLicación el recargo del

35); legalllente aprobado para las comunicaciones e:!>tablecidas desde este tipo de teléfonos
- Por cacla linea: Suspensión .•..•....••.........•.. 500 ptas

Rehabilitación •. . ......•.. 500 ptas

12.3 - COtlUNICAqONES INTERNACIONALES.

Las tarifas aplicables a las Ltamadas automáticas coincidiran con las correspondientes deL Servi
cio AutollliÍtico Internaciona~,.En las llamadas Internacionales salientes a través de Operadora,
ademas de la tarifa LegaLmente estabLecida para este tipo de comunicaciones se percibira una tasa
de gestión por conferencia de '225 ptas. En Las llamadas efectuadas a través deL directo pais se
Les aplicará la tarifa legalllll!l1tl! establecida para este servicio.

si la llamada tiene su origen ~'n un Teléfono de Uso Público, le será de aplicación el recargo deL
35); legaLlIente ap~obado para L~s cOlllunieaciones establecidas desde este tipo de teLéfonos.

12.4.- KODIFICACIONES DE TARIFAS.

Se autoriza aL DeLegado deL (,\obie!"no en ~TeLefó(lica de España, S.A." para aprobar, a petici¿n
de la citada Compañia, lIlOdificaciones en las tarifas de los servicios contemplados en el apar
tedo decilllOsegundo, excepto L'3.S relativas al servicio medido.

En el periodo de suspensiÓf'l, se sl!9uil"li percibiendo las cuotas mensuales de abono cc.rrespondientes a Lí
neas, equipos y serviciO$ contratados.

•
13 6 fACTURACloN DETALLADA pEL TRAFICO METROPOLITANO

CONCEPTO Pesetas

Cuota de Conexión 2.000
Cargo por Apunte 1 (1)

(1) Con un .1nillO de 500 apuntes.

Las facturas detall.adas que superen las 15 hojas podran ser e.~tregadas por Te,efónicade España, S.A. en
soportes d'istintos al papel, "iendo responsabilidad del cliente la disposición de los equipos precisos de
lectura. Telefónica de España,S.A., cl»Iunicará a la Delegación del Gobierno las caracteristicas técnicas
del soporte de dicha inforll8ciÓf'l.
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pEClMOIERCERQ.-ClIlB10S y CUOTAS DIVERSAS

13.1.CAMBIOS DE TITULAR.

13.7 TARIFICACION POR USO INMECUAPO pE LAS INfRAESTRUCTURAS TELEfONICA,S EN EL SERVICIO AUTOMATJCO NACIONAL E
INTERNACIONAL

CONCEPTO

Por eada lfnea individual o linea ,de enlate en servido:

- Entre fa.; liares
Entre no famit iares:

Entre personas no h.iliares; s lCledades u organlslllOs oflclales, de
persona natural a juridica o vil:eversa; de orgamsMO oflclal a fun
cionario del .isllO o viceversil.

PESETAS

2.000

7.500

Se autoriza a Terefónica de España, S.A. a que la tárific"ción de Las llamadas se realice en funciÓf'l de
la infraestructura telefónica utilizada, así cuand'J una llamada que en función de la situación del origen
y destino de la .isma tuviera en principio la calificación de lIIetropotitana o provincial se realizase
utitizando .el bucle nacional (el el iente marcase su propio prefijo nacional) se I.e tarificará de acuerdo
con lo establecido para el álDbito nacional deL Servicio Automático Nacional.
19ualenteuna llalll/llda que en función de la situación del origen y destino de la lIisrna tuviera en princi
pio la cllllficación de metropolitana, prOVinCHll o interprovincial se realizase utlUzaodo el bucle in
ternacional (el cliente Iallrcase 0734 y el número nacional de destino) se tarificará de acuerdo con lo
establecido en el Servicio Internacional para las Hallladas con destino a paises pertenecientes 11 la Unión
Europea.
Lo establecido en el priller párrafo no será de aplicación en aquellos servicios que necesaria..ente tienen
que utilizar el prefijo nacional.
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m;l!!?C!I!RW EQUIPOS Y SERVICIOS DIVERSOS
.14 1 ALIAS INICIALES CAMBIO DE DOMICILIO Y CU~ITAS MENSUALES DE ABONO.

CONCEPTO

Central AutOJlliitica InternacionaL de Abor~5dos

Servicio de Intercomunicación "00" ó "00)"
PLataforJllas llI8r1tilll8s de Sondeo.

Servicio Abonado Ausente(l);
Por cada linea que se conecte .•.....•.......

Inforllación generaL ...•..............•...
InforllllciÓrl adicionaL (30 ptas por palabra;
1I1nimo de percepción lO palabras).

- Serv cio Desviador Automático de LLaQladas(2)
• Un dad de Transferencia...••..............
. Un dad TerlllinaL................... . ....
Serv cio de despertador automtico. (1) ••••••
Serv cio de llegada .

- Servido de Alarmas CentraLizadas:
TUS-35•......••....•........•....

Cl) Se apLicará La cuota fijada, sin reducción aLguna, aún cuando, a petición del abonado, se suspenda la
prestación de este servicio antes de transcurrir el mes contratado.

(2) La prestacioo de este servicio ~·s facuLtativa de Telefónica, a petición de Los abonados, en función
de las posibi l idades tecniclls 1~1 cada caso.

14 2 FACILIDADES RE! ATIVAS Al ACCESO tl1jTOMÁTICO A LOS SISTEMAS DE RADlOBUSQUEDA DE ÁMBITO NACIONAL.

14.2 1 ALTA INICIAL.

"
CONCEPTO

.
ALTA INICIAL

PESETAS

NUlleración (1)
BLoque de lOO números. 65.000
BLoque de 1.000 números. 196.500
Bloque de 10.000 nÚllleros. 555.000
BLoque de 20.000 números. 890.000

-
(1) La reserva de nUllleración se efectuará en bloques completos.

ll.22 SERVICIO HEpIDo.

Serán de aplicaciórl Las tarifas correspondientes al Servicio MóviL Automático.

14.3. MODIFICACIÓN DE FACIL1D~ill....
Se autoriza al Delegado del Gobierno en "Telefónica de España, S.A." para aprobar modificaciones en las faci
Lidades relativas al acceso !I'Jtomático a los sistemas de radiobusqueda de ámbito nacional, si resultara con
veniente para garantizar la r~eutratidad de la red.

pECU,OQUINTO SERVICIO DE INTElIGENCIA DE RED "SERVICIOS IRIS''

lS.l.SERVICIO DE COBRO REVERTIDO AUTOMÁTICO (LÍNEA 900)
SERVICIOS DE LLAMADA COMPARTIDA (LINEAS 901 Y 902)

15 1. 1. ALTAS INICIALES y CUOTAS MENSUALES DE ABONO

Por cada unidad de concepto de las que se indican se apL icarán las siguientes cuotas:

CONCEPTO ALTA INICIAL C. ABONO
(PTAS) MENSUAL

(PTAS)

NÚME~O • ASIGNADO POR TELEFÓNICA 9.900 4.900
9000 901 O 902

ELEGIDO POR EL ABONADO 25.000 6.500

TERMINACIÓN EN NO R.T.S./R I. 1.000 600

EN LOCUCIONES 2.000 200

SELECCIÓN AREA 9.500 3.800

ACCESO RESTRINGItlO POR C.S.(1) 10.000 4.350

MULTIDESTINO S/ORIGEN 3.600 1.500

f'lULTIDESTINO S/DÍA 3.600 1 500

MULTIOESTINO S/HORA 3.600 1.500

MULTIDESTINO S/~ 3.600 1.500

MULTIDESTINO S/SELECC. POSTERIOR{l) 9.000 3.600

DESvío ALTERNAT. POR T.O. 900 360

DESvío ALTERNAT. POR T.O. SID y H. 3.000 1.200

DESvío ALTERNAr. POR COMANDO 900 360

COLAS DE ESPERA 1.350 540

DESTINOS ALTERNATIVOS 360 180

PLANES ALTERNATIVOS 4.500 1.800

LOCUCIONES PERSONALIZADAS 50.000 -----
ACCESO DIGITAL METROPOLITANO 1129.187 90.787

PROVINCIAL (2) 2.403.317 147.681

NOTA: El Abono BÁsico para estos Servicios estará constituido por "un Número 900, 901 ó 902 más una Terllli
nación" •

(1) Estas facH idades solo se comercii!ll izan en el Servicio 900
(2) El Ambito Pro~incial incluye el lIcceso desde Distritos ReguLares de la provincia a Centrales si

tuadas en eL Ambito f1etropol iteno.

151 2.CAMBIOS.

Siempre que el abonado solicite realizar modificaciones en la configuración de su abono, indepen
dientemente del números de cambios efectuados, devengará La cantidad de 10.000 ptas. en concepto
de "Cambio de Configuradon".

En aquello5 casos en los que la modificación lleve implicita la contratacion de nuevos conceptos,
adicionallllente a la cuota anteriormente aludida de "Cambio de Configuracion" se devengará la co
rrespondiente "Alta Inicial".
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ACCESO A LA REp

C.ABONO
CONCEPTO ÁI'lBITO ALTAS INICIALES MENSUAL

(PTAS. ) (PTAS. )

ACCE~

ANALOGICO METROPOLITANO .•.....••... 56.460 4.540

ACCESO I'lETROPOLlTANO .•...•••........••.• 1.129.187 90.787
DIGITAL

PROVINCIAL (1) ................. 2.403.317 147.681

15 3 SERVICIO DE TELEFONÍA PERSONAL (linea 904)

15 3 1 ALTAS INICIALES Y CUOTAS flENSUALES DE ABOtro.

C.ABONO
CONCEPTO ALTAS INICIALES flENSUAL

(PTAS. ) (PTAS. )

NUMERO 1 ASIGNADO POR TELEFÓNICA ................... 5.000 500
904 I ELEGIDO POR EL ABONADO. _...••. _.; ......... 10.000 2.000

N
.¡:....,
N
N

NOTA:
EL Abono Básico para este Servicio 903/906 estará constituido por el Acceso a\ Servicio (un Numero

más una Terminación) más el Acceso a la Red.

TARIFA LLAMANTE I
POR CONI1UTA- UNA U.T. POR CADA PERÍODO EN

LLAI1ACAS NACIONALES (IÓN INICIAL SG QUE SE INDICA
NIVELES DE SERVICIO DE LA COI1UtU ----'--

CACIÓN<UT'S) TARIFA t«lRKAL TARIFA REDUCIDA

NIVEL 1 (9033 Y 9063>. .•..•...••.••••. 2 5,5 7,9

NIVEL 2 (9(65) ." _•..-.•........•••••. 2 4,0 5,5

15 3 2.CAI'lBIOS

15.3.3.SERV:ICIO MEDIDO

15 3 3 1 LLAMADAS A NÚMEROS 904.

5.o·
~

~
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en
ll>
C"
Ol
O
O

'"O
Todos los dias laborables (eKcepto sabadosl de 17 a 22 horas.
Durante los domingos y di as festivos de ámbito nacional, los sabados a partir de las
14 horas, y los restantes dias laborables de 22 a 8 horas del dia siguiente.
Todos los dias laborables de 8 a 17 y sábados de 8 a 14 horJls.

Siempre que eL abonado solicite realizar modificadones e01 La co"figuración de su abono, indepen
dientemente del número de cambios efectuados, devengará la cantidad de "5.000 Ptas." en concerto
de "Cambio de Configuradon".

(1) las tarifas indicadas se aplicarán a las llamadas con origen en España ydestino a otros paises.
Cuando las llamadas se originen en otro pais, las tarifas a aplicar a los abonados de estos

,servicios, coincidirán con la Tarifa Provincial ó la Tarifa InternacionaL del Servicio Telefónico,
según que el destino se encuentre en Espalla o en otro pafs, respectivamente.

Tarifa "PUNTA"

Tarifa "HORI'IAL"
Tarifa "REDUCIDA"

TARIFA llAMANTE TARIFA LI.AI'IJ\PO
ÁMBITO

DE LLAIlADAS UT'S.POR CONMU- UNA UT POR CAOA FERIO- UT· S POR CCtiMlJ- UNA U1 POR CADA PE-
lACIOH INICIAL DO EN SG QUE SE INDICA TACróu HU::l¡\L 81000 EN SG QUE SE

DE LA DE LA INDICA
COMUNICACIÓN COMUNICACIÓN

NOR- REDU- PUN- NúR- REDU PUN-

'AL CiDA TA ~AL CIDA TA

INTRAPROVINCIAL 2 22,9 46,0 20,0 O O O O
lJHERPROVINCIAL 2 22,9 46,0 20,0 1 16,4 36,0 12,0

INTERNAClorfAL<1 ) 2 22,9 46,0 20,0 Mismas Tarifas ser... icio Telefónico
Automáti ca Internacional

Tarifa "Norlll8l": Todos los d1as laborables (excepto sábados) de 8 a 22 horas. Los sabados
de 8 a 14 horas.

Sielllpre que el aboni!ldo solicite realizar modificaciones en la configuración de su abono, indepen
dientellente del núlllero de cambios efectuados, devengará la cantidad de "30.000 Ptas." en concepto
de "Cambio de Configuración".
En aquellos casos en los que la lDOdificaciOo lleve impl fcita la contrata~~ón de nuevos c~nceptos,

adicionalmente a la cuota anteriormente aludida de "Cambio de Configuraclon" se- devengara la co
rrespondiente "Alta Ini-cial".

El cambio de "Numero Universal asignado por Telefónica" a "Numero Urdversal elegido por el Abona
do", llevará adicionado a la cuota de NCambio de Configuración" la diferencia entre el Alta Ini
cial de NO Elegido por el Abonado y Número Asignado por Telefónica), Los restantes casos posibles
de Cambio de Número, únicalllente devengarán la "Cuota de Cambio de Configuración".

Las activaciones de los Desvios Alternativos por Comando, devengarán, por cada-activación, la
cantidad de 5.000 ptas. en concepto de "Cuota de Activaci6n".

Tarifa "Reducida"; Durante los dolIIingos y dfas festivos de á/nbito nacional, los sábados a
parti r de 14 horas, y los restantes días laborabLes de 22 a 8 horas del dia siguiente.

El Ámbito provil)ciat incluye el acceso desde Distritos Regulares de la provincia a Centrales
situadas en el Ambito l1etropolitano.

15.22.CAMBIOS.

15 2 3 SERVICIO MEDIDO.

(1)

15 2 4 TARIFA POR UTILIZACIÓN,OEL SERVICIO SOPORTE.
15.3.3.2.LLAI'IADAS DE ACTUALIZACIÓN DEL NÚMERO DE DESTINO.

La tarifa por utilización del servic'io SOporte "linea Prellier" (906/903), para llamadas de ámbito
nacional, con independencia del nivel de servicio ser<!Í:

Las llamadas que realicen Los abonados de este Servicio para ac'!;walilar el nO de destino sobre
el que desean recibir las llamadas dirigidas a su NlÍlIlero Personal (904), se tarlficari.Ín (;on 4 UT's

UT'S POR CONI1UTACIÓN.INICIAL Una U.T. por cada periodo en segundos que se indica
DE LA COI1UNICACION ITarifa Norllal Tarifa Reducida

2 8,5 I 20,5
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15 4 4 SERVICIO PlEDIOO.

la tarifa a aplicar por utilización del Servicio Soporte, se corresponderá con los siguientes valores;

15 4.S TARIFA POR UTILIZAqON DEL SERVICIO SOPORTE

(1) Duración Lill'itada 3 .inutos.
(2) En ningún caso se podrán ofrKer a traves de este prefijo servicios de vaLor añadido con tarifica

ción adicional clasificados por La AdIlinistración dentro deL prefijo 903.

~
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Todos los dias Laborables (excepto sabados) de 17 a 22 horas.
Durante Los domingos y dias festivos de ámbito nacionaL, los sabados a partir de
las 14 horas, y los restantes di as laborabLes d! 22 a 8 horas deL día siguiente.
Todos los dias laborabLes de 8 a 17 y sábados de 8 a 14 noras.

Tarifa "NORMAL"
Tarifa "REDUCIDA"

Tarifa "PUNTA"

LLAMADAS NACIONALES TARIFA LLAI1ANTE

NIVELES DE SERVICIO UT"S POR. UNA U. T. POR CADA PERíoDO EN SG QUE SE INDICA
CONIW:rACION

INICIAL NORMAL I REDUCIDA I PUNTA

NIVEL 1 (9051) ..•..••...•.... 3 10,7 I 20,6 I 7,2

NIVEL 2 (9055)(2). ..••..••..•. 8 UT' s POR LLAMADA (1)

CONCEPTO ALTA INICIAL C ABONO
(PTAS) MENSUAL

(PTAS)

NÚMERO 11 ASIGNADO POR TELEFÓNICA 9.900 4.900
90S

1I ELEGIOO POR EL ABONADO 25.000 6.500

PLANES ALTERNATIVOS 4.500 1.800

LOCUCIONES PERSONALIZADAS 50.000 ------

ACCESO DIGITAL METROPOLITANO 1.129.187 90.787

PROVINCIAL (1) 2.403.317 147.681

Por cad<!l unidad de concepto de las que se indican se aplicarán las siguientes cuotas:

15.4.1.ALTAS INICIALES y CUOTAS MENSUALES pE ABONO.

15.4.SERVICIO "LÍNEA ENCUESTA" Y TRATAMIENTO pE LLAMADAS MASIVAS (LÍNEA 905)

(1) El Ámbito Provil)ciaL inc::Luye eL acceso desde Distritos ReguLares de la provincia a CentraLes
sit'~adas en el Ambito MetropoLitano.

SERVICIO TARIFA

SOPORTE "LINEA ENCUESTA" (9055) . 6 UT's por LLamada (duración Limitada 3 minutos)

15.4.2.CUOTAS POR UTILIZACIÓN DEL SERVICIO "liNEA-ENCUESTA". 1S S.CUOTA DE REHABILITACrON DEL SERVICIO.

MODULOS POR CADA 1/2 HORA DE SESIÓN

RESERVA SESIÓN SESIÓN REALIZADA

I BÁSICO .•.•.............. 1 1
SERVICIO I AVANZADO ..••••....•........• 2 2

1 MODULO " 250 Pesetas

NOTA:
El Servicio Básico incluye únicalllellte dos Números y dos Locuciones Estandar.

Las sesiones y reservas de duración superior a 5 horasJLevarán asociadas por cada intervalo
de 24 horas la tarifa correspondiente a las mencionadas 5 horas.

15.4.3.CAMBIOS.

Se establece una cuota de 5.000 ptas. por la rehabilitación de "cU<!lLquiera de Los Servicios de Inte
ligencia de Red", en aquellos casos en que se haya suspendido eL servicio por faLta de pago.

15.6.-CUOTAS POR CAMBIO DE OOHICILIO O TRASLADO DE ACCESOS DIGITALES.

En concepto de Call1bio de Domicilio o Traslado de los Accesos DigitaLes utilizados en aLgunos de los
SERVICIOS DE INTELIGENCIA DE REO, se apLicarán Las siguientes Cuotas por cada Acceso afectado.

CAHBIO DE TRASLADOS
CONCEPTO DO/1lCILIO

MISMO LOCAL O A otro Local o depen-
DEPENDENClA dencia del mislllQ

edificio ó a otra nave
deL .. isllKl recinto

PESETAS PESETAS PESETAS

Por cada Acceso 361.620 40.000 80.000
Digital

~
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Siempre que eL abonado solicite realizar lIlOdificaciones en l<l configuración de su abono indepen
dientemente del núlllero de call1bios efectuados, devengará La cantidad de "10.000 Ptas." en concepto
de "Cambio de Configur<lción".

15 7 SERVICIO 900 INTERNAqONAl

1S 7 1 ALTAS INICIALES Y CUOTAS MENSUALES DE ABONO

En aqueLlos casos en Los que la .edificación LLeve impLicit<l La contratación de nuevos conceptos
adicionalmente a la cuota anteriorlllente aludida de "Cambio de Configuración" se devengará La co
rrespondiente "ALta IniciaL".

Las tarifas a apLicar por estos conceptos serán las fijadas para Línea 900 Nacional.

1S.7? CAMBIOS.

El callbio de "Número UniversaL" asignado por Telefónica a "Número Universal elegido por el Abona
do", llevará adicionado a la cuota de "Cambio de Configuración" la diferencia entre Alta IniciaL
de Número ELegido por el Abonado y Número Asignado por TeLefónica. Los restantes casos posibles
de Cambio de Número únicalllel1te devengarán La "Cuota de Cambio de Configuración".

Las tarifas a llplicar por estos conceptos serán Las fijadas para La Linea 900 NacionaL

1S.7 3 SERVICIO MEDIDO

El tráfico recibido por eL abonado se facturará de acuerdo con Las tarifas vigentes para las llallladas
internacionales automáticas en La Red TeLefónica aasica EspañoLa.
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15 a. fXTllARBADIOS

- ACCESOS DIGITALES

Cuando un cliente solicite en algunos de los Servicios de Inteligencia de Red un Acceso Digital ubi
cado en parte en una zoni!l. de extrarradio, se tendrlln en cuenta las siguientes consideraciones:

• Se devengarll en concepto de proyeo¡:to especifico, la totalidad de la inversión compronetida en
la instalacién de que se trate, incluyendo los equipos de transmisión empleados y los medios uti
l izados en la obra de extrarrOldio correspondiente.

. Al urgen de la cantidad resuLtOlnte por este proyecto, el el iente devengará las cuotas de alta
y lllensuales de abono vigentes en función de los OIccesos digitales contratados.

15.9. MODIFICACIÓN DE TARIFAS.

Se autoriza al Delegado del Gobierno en "TelefonicOl de Espaf'ia, S.A." para OIprobar modificaciones de las
tarifas correspondientes al i!l.pcIrtado decilnOquinto, y de otras semejantes de los servicios utilizados como
soporte parOl los Servicios de Valor Af'iadido (S.V.A.), si resultara conveniente para garantizar la neutra
l idad de la red.

PECiltOsroo.- !!'El) DIGITAL DE Sf8IIIqOS INTEGRADOS.(RDSp.

lb.L.- ¡;UUIA¡; nJ~ IKA¡;¡;P.UY.

TRASLADOS

CONCEPTOS En el mino local, vivienda A otro local, vivienda o dependen-
o dependencia cia del lIIislllO edificio o a otra

nave del lIIismo recinto

PESETAS PESETAS

LÍNEA DE 4.000 8.000 (1)

ACCESO BÁSICO

LINEA DE ACCESO BASICO 4.000 8.000 (1)

PARA ENLACE DE CENTRA- .

LITAS

LÍNEA DE 40.000 80.000

ACCESO PRIMARio

(1) Si el traslade se t"fectúa a otra nave del /Ilismo recinto 'j la longitud de la linea a instalar
es superior a 250 metros, se percibirá, además de la cuota eKpresada, el importe correspondiente
a la construccion o tendido real de la linea por lOl distancia que sobrepase dichos Iletros.

16 3 - CUOTAS DIVERSAS.

N
.¡:.....
N
.¡:.

16 4 2. LINEAS DE ACCESO BASICO PARA ENLACE DE CENTRALITAS

(1) No seré de aplicación, cuando el antiguo y el nuevo domicilio pertenezcan a la mislll8 entidad
de población y, adelllés, no eKistan entre OImbos discontinuidad de edificación superior a 100 IIIl!tros.

COf'lSTITUCIÓN

CONCEPTO ALTAS TRASLAOO

INICIALES POR CAMBIO DE DOMICILIO

PESETAS PESETAS PESETAS

Por cada 500 111. o fracci60 30.830 30.830 (1) 30.830 (1)

Se autoriza a "TeLefénica de Espa~, S.A." -a establecer para la Red Digital de Servicios Integrados ,las
taritas que a continuacién se detallan:

16 1 - Al TAS INICiALES y CLIOTAS MENSUALES DE ABONO.

ALTAS MENSUALES
DE

CONCEPTOS INICIALES POR CAMBIO DE ABONO
DOMICILIO

PESETAS PESETAS PESETAS

LINEA DE ACCESO BASICO 37.840 37.840 6.300

LINEA DE ACCESO SASICO 37."'" 37.640 7.875
PARA ENLACE DE CENTRA-
LITAS

LINEA DE ACCeSO PRIItA- 1.129.187 361.620 102.589
RIO CI1ETROPOLITANO)

LINEA DE ACCESO PRl!'lA- 2.403.317 361.620 166.880
RIO (PROVINCIAL)

CONCEPTO

Cuota de Actuación ......•...
Cuota de Visita .

16.4 EXTRARRADIOS.

16 4 1 liNEAS DE ACCESO BÁSICO.

PESETAS

2.000
3.000

Vl
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Serén de aplicacién las tarifas para Acceso Básico por cada linea.

16.4.3. líNEAS DE ACCESO PRIMARIO.

Cuando un cliente solicite UIli!I. linea c!e Acceso PrilDll.rio, ubicada en parte, en una zona de
eKtrarradio, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

* Se devengará,. en concepto de proyecto espec1fico, la totalidad de la inversión
cOllprOlletida en la instalacian de que se trate, incluyendo los equipos de
trlll'ls.isian ellPleados y los ntedios utilizados de lOl obra de eKtrarradio correspondiente.*Al urgen de la cantidad resultante por este proyecto, el cliente devengará las
cuotas de alta y ensuales de abono vigentes, en función de las lineas solicitadas.
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16 5 SERVICIO ~ERlOO

El trefiw curs!tdo desde o hacie III Red Integral de Servidos lntegraclos, se facturará de acuerdo con
los eriterios 't tadfas euablecidos al respecto para lo Red Telefóniea Básica.

HOTA: L,a prest-llción de los serv'kios de Red Digital de Servicios Integrlldos esterá sOlletída e las disponi
bi l idades tecnicas en O:l!lda CllSO.

.1f...§....=...,g.lliilli.. SUf\EHENTARlOS EN LA !lpSI

16.6 1. SE..auU,ºi..1!LPbEK~IHARIOSpE LA LiNfA pE ACCEW BÁSICO

Las lIiguümte.!l h{,H'idarles se COlll;.ider~n incluidllS en la contratación de li! linea de Acceso aásico:

Llls .íguienhsfaci l id~des requieren para su disponibi l idad contratación adicional a la de la Linea de Enlace
de Centrsl it~s:

CONCEPTO ALTAS INICIALES (!>ESETAS) IlENSUAL DE ABONO (PESETAS)

P1arcación Directa de Extensiones 419 (1) 419 (1)

Servicio de Subdireceiona:niento 419 419

Señalizeeion de U$lJario (Clase 3) 1.000 200

InforlllacíÓtl de Tarifieaeión 1.000 200

Grupo Cerrado de USlJarios 3.500 1.000
(por núlllel'O y grupo)

'"Om
::J".;3
~

(Xl
~

~ , .
'1 CO'lCEPT,,0C- _

1I

'* Presentllción/Restl'icción de la ld.mtidad del Usuario LLamante* Presentllcioo/Restri,;;ción de la Identidad del Usuario Conectado
. ;. Portllbi: idad de Terlllinoles

JI )1-: :ie!lal i~aci¿'n de Usua~'¡o - Clase 1
J! '1< Iodie,lIción de ~Lalll<ldo efi Espera
ib~~~_:.wlo lnr.l)ndicional de Uamadss

j
(1) E~ta cuota se percibirá por cada nUlIlero de teléfono (Rra) solícitado.

16 6.3. SERVIqOS SUPLEMENTARIOS DE LA LÍNEA DE ACCESO PRIMARIO.

las siguientes faci 1. idades se consideran incluidas e'l la contratación de la linea de Acceso Primario:

CONCE!>TO

l..as slgui~nte~, taciLiljades req'Jieren p.lIIra su dhponibHidad contratación adicional a la de la Línea
de A:;cesc B<isico:

* Presentación!Restriceión de la Identidad del usuario LLamante
* PresentllcióniRestrición de la Identidad del Usuario Conectado

lt C.ONCEP,C - ALTAS INICIALES (prAS) HENS. DE ABONO (PUS)

1
I ",l"p'" ,0"',, PO' ",•• d. 419 (1) 419 (1)

Aceeso Bas1ea

Señdlllaelón de Usuarlo 1.000 200
j~_3)

! Grupo Cerrado de Usu~rios 3.500 1.000r(por Il¡':¡mero y grupo)

I1 Servicio de Subdirecclonalliento 419 419
I .... ..
[fnea D're~ta Sln I'IlIre~clon 1.000 150

lnfOr1lla~iÓn de Tarificación 1.000 200

(1) E$ta cuota se pereibirá por c;,da nu",ero de telefono (RTB) solicitado asociado a la linea de
Aceeso Básico. Esta euoU no lOe- aplicará al nUlSlero de teléfono principal de la linea de Aceeso
Bási e", en cuya contratación se eonsidera incluido.

Las s;gulentes faci Lldades requieren para su d;sponíb; l idad c~tratación adicional a la de La linea
de Acceso Primario:

CONCEPTO ALTAS INICIALES (PTAS) MENS. DE ABONO (PTAS)

Marcación Directa de Extensiones 419 (1) 419 (1)

Servicio de Subdireccionamiento 419 419

Señal i zación de Usuario (CLase 3) 1.000 2.400

Inforllllleión de Tarificación 3.500 2.400

Grupo terrado de Usuario (por número y 3.500 1.000
9rupo)

(1) Esta cuota se percibirá por cada número de telefonc (RTB) solicitado.
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16.6.2. SER\.'~ SUPLEMENTARIOS DE LA LH'~A pE ACCESO BASICQ. PARA ENLACE DE CENTRALITAS 16.6.4.-M01)lFICA~IÓN DE PARÁMETROS

La~ slg¡;ip.ntes facilidades se encuentran in<:luidas en la contratación de la linea de Aeceso uási~o para
Enlace de Centralitas:

Cuando a petición deL abonado se reaLicen cambios que afecten a la configuración de
Servicios Suolementarios asociada a una línea de Acceso Básico o Primario, se aplicará en
concepto de "cambio de lllOdal idad de servicio" la diferenCHI existente entre las respectivas
Cuotas de Alta Inicial, con un mínimo de 2.000 ptas, por cambio efectuado.:=]II~o:tEPTO ."~

! .. r-rese"t;,ción/Restricción de la Identidad del Usuario Uamante* Pre$entación/ReSiricción de la ldef'ltidad del Usuarlo Coneetado

'"-l>
"'"en



(1)Terminación de Linea Telefónica Analógica para conexi6n de otros Equipos Telefónicos propiedad del Abona
do.
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17.2.1.- ALTAS INICIALES Y CUOTAS MENSUALES DE ABONO

17.2.- SERVICIO "IBERCOM VOZ/DATOS"

CUOTA DE ALTA CUOTA

AM8lTO DE TIPO DE PLAN DE EQUIPO DE ABONADO DE ABONO

DISPERSION iNEA NUMERACiÓN INIC!AL POR CAMBIO DE MENSUAL

DOMICILIO

PESETAS PESETAS PESETAS

SIN EQUIPO 3-3039 33.039 3.169

AUTóNQMO " 73.484 36.584 5.664

1.41·12 115.00a ~O.l29 7.796

1.41-36 119.782 ~0.129 8.112

SIN EOUIPe- 33.039 33039 3.589

INT,- voz " 73.484 ':>6564 6.083

MI·12 115.008 40.129 8.215

UD
MI-36 119.782 40.129 8531

SIN ¡;QUIPO 33039 33.o:J9 3.589

" 7,; 484 35.~64 6.083

INT.-DATOS
1.41-12 ~ 'S.0Cl6 40.129 8215

1.41·38 119.782 40.129 8.531

SIN EOUIPO 33039 33.039 ~.OO8

tNT.·V/D " 73.484 36sa~ 6.503

1.41·12 1 '5.008 40.129 86J.4

1.41·36 119.782 ~0.129 8.951

AUTÓNOMO SIN EQUIPO 21.991 21.991 2.110

"''' ATAV 64.293 25.537 4.829
DEPENDENCIA

«64KS¡S)
ÚNICA INTEGRADO SIN EQUIPO 21.991 21.991 2.529

ATAV 64293 25.537 5.248

AUTÓNOMO SIN EQUIPO 21.991 21.991 2.110

"'''
(_64KS¡S) ATAV 75.076 25537 4.829

INTEGRA.DO SIN EaUIPO 21.991 21.991 2.529

.
ATAV 75076 25.537 5.248

SIN EOUIPO 33039 33.039 3.189

AUTÓNOMO .eo 121.682 36.5l!4 6.170

''''' 1362!l6 40129 7.323

MPC-\2 161.351 40.129 8.671

Mpc·J6 166.125 40.129 8.987

SIN EOUIPO 33.039 33.039 3.589

U'C
INf•.oVOZ "'" 136.268 40.129 7.742

MPC-12 161 ~1 40.129 ,.~

""""" 166.126 40.129 9.407

ES [lE ABONO17,1.1

17.1.- SERVICIO" IBERCOM/VOZ"

PECIKOSEPTIPIO.-SERVICIO IBERCOfI-

I ( ., '1 - 1IL111:> pHI. J IIU::> T LUU 111:> "tl'l:>UlIl

CUOTA DE AlTA CUOTA

TIPO DE PlAN DE EOUlPO DE ABOf\IAOO DE ABONO

AM8ITO DE DIS- U'''' NUMERACION INICIAL POR CAMBIO MENSUAL

PERSION DEDOM1CIUO

PESETAS PESETAS ' PESETAS

Ú,'" AUTÓNOMO SIN EQUIPO 1 14.094 14.094 2.195

TELEFÓNICA
ANALÓGICA TECLADO MULTlFRECUENCIA 16.004 16.094 2.495

INTEGRAOO SIN EQUIPO 1 14.094 14.094 2.614

R.T.a.

f- TECLADO MULTlFflECUENCIA 16.0'!4 16.094 2.914

SIN EOUIPO 21.991 21.991 2.110

AUTÓNOMO """" 38.676 25537 ,.=

I DEPENDENCIA
LINEA

MULTlFUNCt6N'12 61.00c 25.637 11.610

TELEFÓNICA MULTlFUNCIÓN·36 66.434 26.637 4.927

I
UNICA DlGlTllL

SIN EOUIl'O 21.991 21.991 2.529""G_
I R.T.B. aÁslCO 38.675 25637 3.682

'1
MULTlFUNCIÓN-12 61.660 25.537 5.029

11

MULTlFUNCIÓN·38 66,434 25.637 5.346

~N EQUIPO 21.991 21.991 2.529

CJPERADORA

i~
m~~ 91.675 32.213 8.368

CONSOLA INViDENTES INVI- 1.544.535 32.213 82.630

AWrÓNOI.'.C SIN EO'..JiPO :- 14.094 14.094 2.832

il
liNEA
TElEFÓNICA TECLADO MULTlFflEaJENCIA 16.094 16.004 3.132

ANALóGICA
INTEGRIIOO SINEoUIPO t 14.094 14.094 3.252

R.T.B.
TEClADO MULTlFRECUENCIA 16.09-4 16.094 3.552

'"""'"' 21.991 21.991 2.747

AUTÓNOMO ",ro 38.676 25.637 3.900

Ú,'" MULTlFUNCIÓN·12 61.660 25.637 6.248

A!';EA TELEFóNICA MULTlFUNClóN·36 6(1.4"'- 25.537 5.~4

METroroUTAA" Qf-GiTAL

il 51NEOJIPO 21.991 21.991 3.166

I"TEGRADO

I A.T.B. ",,', 38.676 26.637 4.319

'1 MUlTlFl..'NCtÓN·12 61.660 25.637 5.667

I
MULTlFUNCIÓN-:l6 66.4:14 25.537 6.984

SIN EQUIPO 21.991 21.991 3.166

I OPERADORA

11

""roe< 91.676 32.213 9.026

CONSOLA INVlDEmEs 1.544.636 32.213 83.167
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- Las cuotu correspondientes al Cambio de Do.icHio urán d. aplicación, únicalllente, cuando .l ,-
cambio de dollicilio de la linea lbereo. corre.pondiente conlleve.l callbi0 d. con.xión d. dicha CD
l fnea a otro Módulo preexhtente a la .i.",. Red de Accelo IbercOJl. (D
- En aquellol ca.ol en que el (allbi0 ele DOlllicilio implique la creación o ulIIbio ele ubicación ele ~
elementol de Kóclulos de R.A.!. eliterentn de-lo. uociado. directament•• Lin.a. lb.rcom (tarjeta.
de Unea), u procederlÍ al ettudio, valor.ción y facturación COlllO Proyecto EapecHico en uda CIIO
concreto.
- En aq.¡ello. UIO' en que el Cambio de Domicilio de Lineal IbercOlll implique la creación de un
nuevo Módulo de R.A.l., a-e tramitará dicho Cambio de DOlllicHio con un Alu y Saja .imultáne...
- Cuando proceda el Cambio de OomicH io de una linea lbercolll Analógica con Equipo, cuyo teléfono
asociado ..a Heraldo, see gestionará inic1allllllnte la venta del Teléfono¡ .i no accedi ... el abonado,
le ofrecerá el cambio a Teléfono fora, y a-i no accediese a e.u nu.... opción, no .e poara
realizar el Cembio de Domicilio.
- Lu l1ne.. telefónices enalógic.. reRlOua paaan a tener la conseidereción ela circuito. analógicoa
bandl vocal calidad ordinaria, aplicándo.e las tarifa. corre,pondiente. a e.to. últlll1O'.

f
~

~~S: I~
~

CUOTA. DI! ALTA CUOTA
AMBITO DI! TIPO O! • PLAN O!! EQUIPO DE A80NADO DI! ABONO

OIIPI:...ION UN" NUMI!RACI6H INICIAL POft CAMilO DI MENSUAL
DOMICIUO

,...,AI PI!.nu punA.

SIN eQUIPO 33,o:KI u.OH 8,078

AlJTONOMO APC 121.812 ~ ... 10.~3g

SFC 136.288 ~11.12l1 12.230

Mf'C.12 181.3~1 .w,1211 13.!l77

UPe-.. lee.l" ~O.l21 13.1114

SIN EOIJIPO 33.03lI " 6.~1I11

INT.·VOl ''''' 13&.2Gtl ~O.I:it1 12,1149

MPC-12 IlJ1.3~l 40.129 13, 7

ÁREA Mpc·:l8 lM1.1" ~O,I21 ,. I,~

METAOPOlITANA '" 1l~Qf1SIN EQUIPO 33.0H 33.039

M'C '21,lJll2 3fUII~ ,Ij,í!l&

INT,·DATOS ''''' 13/11l!111 ~O.lH 12.1I~1l

MF'C.12 le1.3~l ~0.12t 13.1ll7

MPC·3S 1811.1211 40.1 .... 14. \3

SIN EQ'JIPO UOH :13030 1I.9'1I

,eo 13/1 2M 40.\2lI '3,0llll

INT.·V/O
MF'C'12 1111.3~1 ~O,l29 14,4HI

MPC-36 ,116,\211 40.12& 14.133

CUOTA DE ALTA CUOTA
AMBITD DE TIPO DE PLAN DE EQUIPO DE A80NADO DE A80NO

DISPERS¡ON LINEA. NUMERACiÓN INIClAL POR CAMBIO DE MENSUAL
DOMICILIO

PESETAS PESETAS PE(¡ETAS

SIN EOUiPO 33,039 33,039 3,~Bg

M'C 121.682 36,~B4 6,589

INT.·OATOS '" 138266 40, '29 1,742

MPC·12 161.351 40,129 11.090

Q€PENOENCIA
U'C

MPC·36 166.125 40,129 9,407
ÚNICA

SiN EOUIPO 33,039 33.039 400B

'" 138.266 40,129 8,182

INT,-V/D
MPC,'2 101.351 40129 9,509

MPC·36 lBa.125 40.129 8.826

SIN eQU;?O 33,039 33,039 8078

AUTÓNOMO " 73.4/14 36.564 10,571

1.11·12 11lH)08 40,129 1:U02

MI·,)6 ,'9,782 40.'29 13,0'9

SIN EQUiPQ 33,039 33,039 8,496

INI,' VOl " i3A84 J6,5il4 10,~9'~

1.11"2 115008 40,'29 13,122

UD
MI·U 11e762 40.129 13.438

SIN EQUIPO 33.0311 3Jo39 8,496

" 73,464 36,564 '0,990

INT.·DATOS
1.11·12 115.008 40,129 '3, '22

1.11·36 119.762 4'),129 13.436

SiN EOUIPO 33.039 33.039 8.1115

INT,·VfO " 73.484 3¡;.~B4 11.410

MI·l? , 15,008 40,1211 13541

1.11·36 1111.782 40,129 13.8~6

'''A AlJTÓNQMO 61N EQUIPO 21,99.' 2199' 6379

METACPOUTANA

'"''' ATA" 84293 25537 9096
«64KB/SJ

INTEGRADO SIN EOl:IPO 21,991 21,991 6,796

ATAV 64.293 2~.!j37 g,!j17

AUTÓNOMO 51"1 eou'''o 21,99\ 21991 21,216
LOAV
(;'641<8/51 ATAV 75,076 25.537 2:\.993

INTEGRADO SIN eOUIPo 21.11111 2U,9, ~I.M3

ATAV 75,076 25,537 24,4'2
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CUOTA DE ALTA CUOTA
DE ABONO

FACILIDAD HODALIDAD INICIAL POR CMBIO ItENSUAL OBSERVACIONES
DE DOHICILIO

PESETAS PESETAS PESETAS

Obtención de 40.451 40.451 3.661 Tarifa por Red de Acceso de
datos de LLa- Abonado

INFORMACIÓN mada
DE LLAMADAS

Tarificación O --- O Tarifa nula. Solamente dispo-
detallada (3) nible para lineas de Ibercom

con Plan de Numeracion Integra-
do

111 Nivel 38.390 38.390 3.141 Tari fa por enlace de emergen-
cia. Incluye cuota de aLta ini-

CONEXiONES cial de linea. (1)

DE
EMERGENCIA Tarifa grupo de 8 enlaces o

211 Nivel 28.961 28.961 3.052 fracción. Exige contratación
(2, '" '" previa 1 Nivel. (Para eL total

del número de enLaces que se
requieran).

Por R. 1. B. 113.775 36.149 7.062 Tarifa por "elemento" del grupo
de Modems. No se incluye el

GRUPO modem de R T.c.
DE

MODEMS Por circuito Tarifa por "elemento" del grupo
Punto a Punto 102.145 36.150 6.018 de Modems. Adicionalmente se

apl icarán las cuotas correspon-
. dientes a la modaL idad de cir-

cuito Punto a Punto deseado.

Integrado en
el PLan de 419 O 419 Tarifa por nI! adicional
Numeración de En l.-·íneas analógiéas sólo es

NÚMEROS la R.T.B. pos"¡ble un nI! adicional.
ADICIONALES En líneas digitales tantos nú-

No integrado meros adicionales como teclas
en R.1.B. O O O programadas tenga el equipo

. (pLan de Nu- telefónico asociado .
..eración in-
terno)

SOPORTE PARA Tarifa por cada bloque de 3
SISTEMAS DE RadioLéctrico 47.870 47.870 4.488 enlaces E. Y M., para cone-
"BUSCA xiÓJl :c~n E:tlli~stema B~:~~per-
PERSONAS" sonas E ui de tlensa· eri as

>
AdicionaLmente, para consti-
tuir el enlace con el sistema

SOPORTE de CORREO VOCAL se devengarán
PARA las tarjfas correspondientes
SISTEMA a tantas Lineas ana lógi cas

DE -- 54.705 54,705 5.560 sin equipo y con el pLan de
"CORREO nUlnera.ción autónoma, como

VOCAL" enlaces se habi Liten con di-
cho sistema. El nll de enLaces
estará comprendido entre 3 y
12, en grupos de 3 enlaces.

-

A otro locaL o
MISttO LOCAL dependencia

O deL lIIiSIlO edi-
DEPENDENCIA fieio o a otra

CONCfPTO nave deL lIIi5110
recinto

PESETAS PESETAS
.

Por cada Linea Ibercom Voz (Telefónica Analógica, Analógica
RelllOta, Digital, con numeración autónoma o Integrada o de
operadora) .•..•..•••••..•.••.•.• __ . _. _.•..•.•.•.....•.•...• 2.000 (1) 4.000(1)

Por cada linea Ibercom Voz + Datos (Linea Integrada Digital,
Linea Datos Alta Velocidad, Linea para Ordenador Personal,
con numeración autónoma o integrada): ......•.••.•......... 4.000 5.000

CUOTA DE ALTA CUOTA
DE ABONO

FACILIDAD HODALIDAD INICIAL POR CMBIO MENSUAL OBSERVACIONES
DE DQ'UCILIO

PESETAS PESETAS PESETAS

Cómputo 9 lo- O O O Tarifa Nula
bal por red

INFORMACION de acceso
DE LLAMADAS

Cómputo g Lo- O O O Tarifa nula
bal por Linea Sola:nente disponible para
(3) lineas Ibercom con Plan de

Numeración Integrado

17 3 - SERVICIO IBERCOH VOZ E IBERCOH VOZ/DATOS.

17.3.1.- CUOTAS -º.E _TRASLADO

17.3.2.- FACILIDADES ESPECIALES COMPLEMENTARIAS DEL SERVICIO
"IBERCOM VOZ" E "IBERCOM VOZ/DATOS"

17 .3.L1...._~ ALTAS HlICIALES y CUOTAS MENSUALES DE ABONO

(1)- Cuando proceda el Cambio de Domicilio de una Linea IbercOlll Analógica con Equipo, cuyo teléfono
asociado sea Heraldo, se gestionara inicialmente La venta del Teléfono; si no accediese el
abonado, se ofrecera el camb10 a Teléfono Forlllll, y si no accediese a esta nueva opción, no se podra
real izar el Traslado.

HOTAS:
-Se aplicarán exclusivamente las cuotas de trasLado él las líneas Ibercom, cuando !;e modifique única
mente la ubicación del extrelllO de Linea correspondiente al Equipo de Abonado. Dichas cuotas incluyen
todos los trabajos de traslado con excepción de los que se afecten al tendido del par fisico de la
Linea, que es Red Interior de Abonado. No obstante si el abonado solicitase a Telefónica este
últilllO trabajo u otro cualquiera sobre su Red Interior, se procederá a la valoración y facturación
como Proyecto Especifico.
- Cuando por petil'¡ión expresa del Abonado, o COIllO consecuencia del traslado de lín"eas, sea necesario
el cambio de ubicación del Equipo de Conmutación y/o Equipos del Módulo de R.A. I, se procederá al
estudio, valoración y facturación como Proyecto Especifico de cada caso concreto.
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17.34.1.- CAMBIOS DE TITULAR

17.3.42.- CAMBIOS DE NOMBRE.

17 35.- ADMINISTRACIÓN pEL SISTEMA pE ABONApO

Se apUcrá la cuote de 2.000 pesetas por cada Linea lbercom, con independencia del tipo
de Unea y de R.A.!.,y para todos Los casos de cambio de tituLaridad.

al
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Lineas

17,34- CUOTAS POR CAMBIOS.-

Cuando a petición deL abonado se reali~en cambios que afecten a;
- Tipo de linea
- Equipo de abonado

. - Plan de nUlIleración
Se aplicarán en concepto de "cambio de lIOdal'iliad de servicio" La diferencia existente entre
respectivas Cuotas de Alta IniciaL, con un m1nillO de percepción de 2.000 pesetas por cambio
efectuado.
Este .islllO criterio será aplicable cuando se soliciten lineas de emergencia procedentes de
de enLace de otro abono del lIiSIllO titular .

,
Se apLicará la Cuota de 25.000 ptas por cada contrato aL Servicio Ibercom, con independencia deL
número y tipo de Lineas conectadas.

CUOTA DE AlTA CUOTA
DE_

FACILIDAD ttODALIDAD . INICIAl POR CAIIBIO MENSUAl OBSERVACIONES
DE DOPIICILIO

PESETAS PESETAS PESETAS

MÚSICA Tarifa por Módulo de R.A.!.
EH -- 53.040 53.040 5-"06

ESPERA .
CONFIGU- Cuota por cada linea IBEReON
RACION -- ------ ------- 406 de cuaLquier tipo, adicional
EN MODULO a la tarifa reguLar corres-
I1ULlIRAI pondiente.

SOPORTE Tarifas por cada interfaz de
PARA EQUIPOS 100.000 100.000 36.000 2 Mbls de N*64KbI s
N*64KB/S

ARQUITECTU-
RAS· Y Exige proyectos de vaLoración
FACILIDADES especi f i cos en cada caso
DE DI~EÑO -- ------ ---------- ---
ESPECIFICO
("A MEDIDA")

(1) Cuando Las Lineas de emergencia soLicitadas procedan de. Lineas de enlace de otro abono del mismo
titular, se apLicará como cuota de aLta iniciaL La diferencia entre La cuota de a.\.ta correspondiente
a la Línea de emergencia y La cuota de aLta de La Linea de enLace.

(2) Estas cuotas se adicionarán a Las deL primer Nivel.
(3) La prestación de esta lIIOdali-dad es facuLtativa de Telefónica de Espai'ia, S.A. a petición de los abonados,

en función de (a disponibiLidad -de Los recursos de Red que la posibiLiten.

17.3.3.- TARIFAS PARA CAPACIDADES ADICIONALES DE TRÁFICO.

AltBITO

METROPOLITANO PROVINCIAl (1)

aJOTA CUOTA CUOTA CUOTA
ALTA AIlOHO ALTA AIlOHO
INICIAl MENSUAl INICIAl MENSUAL

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

"ODUlO DE
CAPACIDAD DE ACCESO 1.129.187 90.787 2.403.317 147.681
ADICIONAL

MODULO DE
CAPACIDAD DE (2' (2) ----- -----
INTERNA DE -TRAFICO

En aqueLLos casos en que el abonado, por carecer de recursos propios para Administración del Sistelll8
(Operacion del conjunto de c;olDandos de su responsabilidad) soLicitase este servicio de TeLefónica,
se Le prestará previo requerilliento del Abonado, facturándose por cada dos horas o fraccion
eL cargo de 10.850 pesetas en c;ada actuacion.

17.36.- SERVICIO MEDIDO.

El servicio cursa90 desde La Red TeLefónica Conmutada (R. 1.C.) hacia eL Servicio Ibercom o viceversa,
se facturará de acuerdo con los criterios y tarifas establecidas en La R. T. C.

17 4. - EXTRARRADIOS.

Cuando un cliente soLicite una Red de Acceso Ibercom, ubicada ,en su totaLidad o en parte en zona de
extrarradios se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones.

• Se devengará, en COllcep.to de proyec;to especifico La totalidad de la inversión comprometida en La
instaLacion de que se trate, inCluyendo los Equipos de Transmisión empLeados y los medios utiliza
dos de La obra. de extrarradio correspondiente.
En eL caso de instalaciones MULlIRAI 'S se hará un reparto de La valoración económica gLobaL de manera
proporcionaL aL número de enLaces correspondientes a cada abonado.

. Cuando sean Lineas de Emergenc;;a Las que se encuentren en ex1=rarradio, se aplicarán Las cuotas
vigentes de extrarradio correspondientes a la RTB.
AL margen de La cantidad resuLtante por este proyecto eL cLiente devengará las cuotas de aLta y men
suaLes de abono vigentes, en función de las Lineas soLicitadas.
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(1) ·EL Ambito ProvinciaL se apLica a aquellas RAI situadas en distrito reguLar de la provincia que
accedan a un centro frontal deL Ambito Metropol'itano.

(2) Según tarifas vigentes para circuitos punto a punto de 2 Kbits no estructurados.
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HOTA: L1neas sin equipos
Las cuotas por cambio de doJllicilio son idénticas a las de ronexion.
No incluyen IIlInteni!Aiento de terminales
(1) AnaL6gicas o Digitales
(2) L1neas de Datos ó de Voz/Datos

NOTA: Núlleros adicionales (integración en RTB); 4.190 ptas/mes por diez números, minimo de contrataciOn. 1(1)
lll.
CT
III
a.
O

17 6 3. KANTENIMIENTO EqUIPOS TERMINALES l~

17 5 -SERVICIO IBERCOH-PLUS

NO CANALES CUOTA POR CUOTA DE
ÁKBITO HABILITACIOfl A8OHO

SERVICIO MENSUAL
(PESETAS) (PESETAS)

, 40CUlOO (1) 214.000 (2)

·2 ------ 300.000 (2)

, ----- 385.000 (2)

4 ------ 470.000 (2)

INTER 5 ------ 556.000 (2)

PROVINCIAL De 6 ti 10 ------ 90.000 (3)

De11a20 ------ 60.000 (3)

De21a30 ------ 32.000 (3)

Más de 30 ------ 32.000 (3)

1 400.000 (1) 110.000 (2)

. 2 ------ 154.000 (2)

, ------ 198.000 (2)

4 ------ 242.000 (2)

PROVINCIAL
5 ------ 286.000 (2)

De 6 a 10 ------ 30.000 (3)

De11a20 ------ 15.000 m

De21a30 ~----- 10.000 (3)

Más de 30 ------ 10.000 m

AMBllO DE DI5PER- TlPO DE LINEA CUOTA DE CONEXION CUOTA DE ABONO LI- CUOTA ABONO LINEA
SION (Ptas/L1nea) NEA AUTONOMA INTEGRADA

(Ptas/L1nealmes) (Pus/L fnea/mes)

Linea Telefónica 8.946 1.923 2.342
Area Ketropol itena (1)

Unea Datos (2) 8.946 5-.530 5.948
« 64 K8/s)

Lfnea Datos (2) 8.946 20.425 20.844
( lO 64K8/s)

1f 6 .2 CONEXIONES pE EMERGENCIA

CUOTAS CUOTA ABONO MENSUAL
NIVEL (Pesetas)

Inicial (Pesetas) Cambio de Dom,icilio .
(Pesetas)

111 NIVEL 21.250 -- 1.597

N
.¡:,.
-.J

'"O

NOTA: MANTENIMIENTO MD-110 (Cuota adicional por IIIllntenimiento de altas prestaciones: 1.354 ptas/año y Linea,
independientelllente de su tipo. No se contrata esta 1IlClCI1Ilidad en RAI's .ixtas)

TlPO DE TERI1INAL STANDARD ALTAS PRESTACIONES

IMPORTE ANUAL IMPORTE ANUAL
(Ptas/LfnealTermina l) (Ptas/linea/Terminal)

Terllinal Diaital Básico 3.166 4.515

Terminal Oiqital MLiltifunción Galllll Kedia 5.816 8.188

Terllinal Di~ital Multifunción Gllraa Alta 6.985 9.814

Terminal Dioital Datos 9.312 13.020

Consola Operadora 45.754 51.291

Terminales AnalÓQicos 1.500 1.800

(1) Se cobra una sola vez por R.A.!. e independientelllente deL número de canales contratados y su ambito. ¡C'
En posteriores contrataciones de MS cenales del lIIis-.o o diferente ámbito, para La lIIisma R.A.lo no se TIPO DE TERI1INAl STANDARD ALTAS PRESTACIONES ~
procederá al cobro de cuota de habil hacion alguna.
(2) Les tuotall de abono se refieren por grupos de canales contratadOs.
(3) Las cuotas de abono se refieren por canal. 11 ! (Ptas/lfnealTerminaL> ! (Ptas/lineafTermlnalJ U leo

CD
.¡:,.

17 6 1 AMArrO pE PISPERSION

17 6 18EROOM PROPIETARIO

MallO DE llISPER- TlPO DE LINEA CUOTA DE CONEXION CUOTA DE ABONO LI- CUOTA ABONO LINEA
SIeN (Ptas/L1nea) NEA AUTONOPlA INTEGRADA

(Ptlls/Linea/llles) (Ptas/Linea/mes)

Linea TeLefÓrlil::a 8.946 1.286 1.705
Dependencill Unicll (1)

Linea Datos (2) 8.946 1.286 1.705
« 641<8/s)

Linea Datos (2) 8._ 1.286 1.705
(= 641<8/s)
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Cuando Los cil"l'uitos AnaLógicos de Banda VocaL CaLidad Ol"dil'llll"ia se constituyan de dOlllicilio de cLiente a
llesa oe Pruebas Interul"bana <K.P.!.) se Les aplical"a una bonificación deL 50¡; en Las cuotas de ALta Ini
ciaL o Callbio de DolliciLio.

A las attas ir'liciales que se reaLicen con caracter circunstancilll, IROtivadas poI" acontecimientos de inte
rés sociaL y cul tUl"aL (congl"esos, ferias, exposiciones, etc.) siempre que sean de caráctel" pedÓdico o
repetitivo, solicitadas por OrganisllOs, Entidades o Instituciones Publicas de La Administración CentraL,
.f,utcmó.ic;.a, Provincial o Municipal, se apLicará en lugar de Las indicadas, el 75% de las mismas.
Cuando estas solicitudes se realicen para aconteci.ientos espor3dicos, se efectuará el estudio concl"eto
de las facilidades a instalar facturándose dicha instalacian en forlR8 proporciol\llt a los costes resultan
tes.
Cual"ldo se trate de instaLaciones solicitadas por Los Gobiel"nos Civiles, Juntas Electorales y Comunidades
AutÓl'lOlIIllS con IIOtivo c;le ReferenduAl, Elecciones "unicipaLes, etc., en Lugar de las cuotas de alta indica
das se aplicará el 15 por 100 de La ..isma.

Para Los circuitos AnaLógicos Banda Vocal Calidad Ol"dinaria y Calidad Especial, en el caso de contrata
ción con caNictel" circunstancial de circuitos en un mismo distrito, y cuyas soLicitudes sean recibidas
t:OKI m1nillO con setenta y dos hol"as de antelacian a la fecha prevista de SlJ entrada en servicio, La cuota
de ¡¡Lta de dichos cir.cuitcs experllllentará, una bonificación equivaLente al 50% de Las indicadas.

El concepto de cambio de DOIIicilio se adr!litirá cuando se ~roduzca eL mismo en uno de los dos extremos del
ci'-cuito. En caso de verse afectados los dos extrelK)s tendl"a la considel"ación de baja y alta de un cir
cuno.

Si \!\ tl"aslado se efectua a otra nave del mislllO recinto y la longitud de la 1inea a instaLar es superior
iII <!SO -etros se percibirá, ede!lllÍs de La cuota expresada, el importe'correspondiente a la construcción o
tendido real de I.a Linea en ll!l distancia que sobrepase dichos llIetros.

A los cirIJuitcs Analógicos Banda VocaL Calidad Ordinaria y Cl!Ilidad Especiel que, dentro. de un mismo dis
trito, se constituyan de domicilio de cliente a "'esa de Pruebas Interurbana 01.P.I.) se Les apLicará e'l
las ~.uotas mensuaLes de abono una bonificación del 5~.

El' los circuitos Analógicos !landa VocaL a las cuotas de aLta tl"asLado y mensuaLes de abono s~ adicionarán
las correspondielltes a los, teléfonos que se contraten en los terminaLes.

2.- tIRCUITOS PUHTO A PUHTO EN ZONA DE EXTRARRADIO

2. ~. CIRCUITOS ANALOGICOS y tHlCüITOS DIGITALES HASTA ·9.600
BITIS

1-- cONsnrucION

AlTAS ..
nUCIALES CMBIO DE TRASLADOS

DO'UCILIO

~ PESETAS PfSETAS PESETAS

! Por cada .500
1I •. 0 11"1I,cioo .•. 32.0Cl0 32.000 (1) 32.000 (1)

(1) No será.de aplieación ... cuando el antiguo y eL nuevo dOll!icilio pútenezcan a La .islll8 Entidad de PobLacion
y, lIdeMs, 00 exista entre ambos discontinuidad ~ edificac1'on supel"ior a 100 !letros.

NOTA;

¡-<liS cuotas antel"'ores se apLical"án a c¡¡da uno de los terminaLes que se encuentre en zona de extrarradio.

2.1. CIRCUITOS OlGI1ALES A LA VELOCIDAD DE 19.200 BIT/S y
SUPERIO~ES

Cuando se soLicite un circuito punto a punto a la velocidad de 19.200 bit/s o superior que tenga uno o ambos
terlllinales uOicltdos en zona deextrarredio se devengará en concepto de proyecto especifico, La totalidad de la
inversi60 COIIIprollletio::la en La instalación de que se trate, incluyendo Los equipos de translllisión e.npleados y los
llledios vti l iZéldos en la obra de extrarradio correspondiente.

3 - gmAS MENSUALES DE ABONO

Se autoriza a Telefónica de España a sustituir el procedilliento de tarificacion por ámbitos, utilizado hasta
le fecha, por el procedimiento de tarificacióo basado en la distancia, eL cuaL se describe a continuación, para
los siguientes tipos de cil"cuitos:

- Circuitos digitaLes: 2OObps, 300bps, 1200bps,2400bps,
4800bps, 96OObps,19200bps, 64Kbps y 2Mb.

- Circuitos analógico$: Calidad Ordinaria 2 "1 4 hitos,·
CaLidad Espe,cial 2 y 4 hilos y Ordenes a ".P.!..

3.1. PROCEDl",IENTO DE TARIFICACION POR DISTANCIA PARA lOS CIRCUITOS ALQUILADOS.

Un circuito IILquiLado está constituido por los cabos de acceso de Las centraLes telefooicas lIIéis cercanas de
sus extl"elllOs~ y un trallO de interconexión entre alllbas centraLes.

De acuel"do con el p,-ocedülliento de tarificaci6n en funcion d~ ta distancia, la cuota de abono del circuito se
descompone M dos partes, que reflejan esta cOlllPOsición de etementos:

cuota de abono 1pe3etas, - Cuota por dos acceBos + Cuota interconexión entre centrales tenninaleB.

La tarifa de interconexión se apLica a la distencia en linea reCta, expresada en kilómetros entre. las centra
lel terminates cor~espondientes a las cuales se conectar, los circuitos locales, En cada tramo de distancia, La
cuota de abono se obtendrá como la suma de la cuota correspondiente al límite inferior det tramo (la cuaL i('~

cluye la cuota cOl"respo.'ldiente a ambos accesos) lIlás el exceso en kHometros lllultipLicado por el increlllento por
Cl!lda kilómetro adicionaL. Este incremento unitario es constante para cada tramo.

Telefónica de España, S.A. suministrará a La Delegacion del Gobierno en Telefónica, la información necesaria
para La determillación de Las distintas tarihs de circuitos por distancia.

Las provincias insulares, Ceuta y f'leltlla, en razón de las cal"acteristicas especificas que Les confiere s~

ubicacióngeografica, tendrán un tratemiento especial, en la forma que se expone a contin'Jacion.

3.1.1. TRATAI1IENTO ESPECIAL DE LAS PRCVI~CIAS INSULARES, CEUTA y i'lELILlA

Para la apLicación de la tarificaciÓfl por distancia a Los ci~cuitos cuyo origen o destino estén ubicados en
Las Pales, Tenel"ife, aalellres, Ceuta y tlelilla se sustituirá la distancia entre las centraLes telefonicas co
rrespondientes a ambos extremos deL circuito por una distancia fa~.turabLe que se obtendrá de la forlll8 siguien
te:

Distancia facturllble '" (Distancia el'tre centrales teLefónicas) - (Minoración).

El térllino "inor'ación, expresada en kilÓllletl"os, se obtondrá de la tabla siguiente:

Terll!inal A (6) ierlllinaL .!LID Minoracion (KIl')

"etilla Penlnsuta 100
Ceuta Pentnsule 20
Las Pallllils Pen1nsula 1000
TMedfe Pentnsula 1000
Les PaLlIIlls Tenedfe 50
Baieal"es Pen1nsula 50
Baleares Las PaLllIas 1000
Baleares Tenel"ite 1000
"el ilLa Ceuta 80
las Palllllls Ceuta 1000
Tenerife Ceute 1000
BaleOl"es Ceuta 100
Baleares "elilla 100
las PelNs Kelilla 1000
Tenedfe Kel illa 1000
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CUOTA DE ABOHO tlfNSUAL EH FUNCIOH DE LA DISTANCIA OORE CBfTRAlES TERPllNALES (PESETAS)

CONCEPTO TRAMO DE 0-4 KIoY. TRAMO DE 4·20 I(M. TRAMO DE 20·70 KM. TRAMO DE 70-100 KM. TRAMO DE 3000500 KM. TRAMO MAS DI! 100 KM. _~

POR D08 INCR.POR LlMIT.lNF INCR.POR UMlT.lNF. INCR.POR UMIT.INF. INCR.POR UMIT.lNF. INCR.POn UMITJNF. INCR.Pol
ACCESOS K......DlC. ""NO KM.AOIC. TRAMO KM ....DIC. .....0 KM.AOlC. ' .......0 KU....D1C• "".0 JM.ADIC,

200 (+/-6OVl 24.000 ,.." 2&.000 000 "." ,,, 49.500 ,.. .,,"" '" 126.200 ,
.

200 tr24) 24.000 ,.." ".." 000 ".."
,,, 49.500 '" OO."", '" 125.200 ,

300 24.000 ,.." 28.000 000 ".." '" 49.$Ol) ,.. .,,"" '" 126.200 ,
.

1.200 24,000 .." 28.000 000 39.000 ,,, ..... ,.. oo."", '" 126.l!OO o

2. "'" 24.000 ,.." 28.000 000 " .." ,,, 49.500 ,.. OO... '" 128.200 ,

4.800 ".." .." "." ,.. 42.480 '" 81.780 "", 101.780 '" 141.780 ,

'.600 ~ .." ,.." ~." ~ 48.720 000 7:;}.72O "" 124.320 ,.. 1~.32Q
,

19.200 38.000 ,.." ","" 2.180 ..... 000 121.980 "" 11\1.480 ,.. 211.480 •. .
64 Kbit/s ",.." ,... 65.200 3.650 123.600 1.531 200.150 '" 288.400 ,.. 316.400 o

2 Hbit/s
Ellrud~,.do 2~.OOO ".... 379.200 18.912 694,792 15.203 \.4~.842 ,... 2.913.942 1.400 2.1153.942 ,

..
2 t1bit!, '"EJIr~C1~lat 325.000 22.600 .16.200 ".", 771.880 18.&02 1.818.llaO ,.... 2.ll«l.98O 1.400 3.230.980 ,

,

EJEJtPLO: Cuota mensuat de un circuito a 9.600 bit!s y 35 1Cnl. entre centrales terminales:

Cuota (ptas./mes) = 48.720 .. (35-20> }( 500 :: 56.220 ptas!mes

3.3. CIRCUITOS ANALÓGICOS
.

CUOTA D" ABOMO ."NSUAl EN ~UHC'ON n~ l. STAHCI """D" r"~TRALES TER?UNALES (PESETA.S)

CONCEPTO ntAMO DE 0.4 KM. TRAMO DE 4·2fI KM. TRAMO DE 20-10 KM. TRAMO DE 11).)00 KM. TRAMO DE 300·500 KM. TRAMO MAS DE SOl) KM.

POR OOS INCR.POR LiMIT.INF INCR.POR UMIT.!NF. INCR.POR L1MIT.INF. INCR.POR L1MIT.INF. INCR.POR UMIT.INI".
IOCR. POR

ACCESOS KM ....OIC. TRAMO KM.ADJC. """O KM..(DIC. TRAMO KM ....OIC. "".0 KM.ADIC. TRAMO KM.ADIC.

~~~~~. ".." ,... " .." ,... 10.000 1.100 1~.000 .. 184.000 .. 2Soo1.ooo ,
lUJHM1~

.2 Hilos

t;~~i~d~~~ ".." ,.. 79.QOO ,,,,,, 127.200 1.100 182.200 '" 267.300 .. 321.300 o
IUIT.T Ml0.0)

• Hile.

A~I6glco B.V,
39.000 .... "'"", ,..... 1().1.8.0 1,400 114.640 '" 249.590 '" 304.590 , iCal,dad E'JI8C,al

IlUIT·T MI02O/1025)
2 Hilos

Analógico B.V.
. .. J

Calidad especial 18.000 ,.= 112,800 ... 191.200 ,."", 251.200 '" a.e,6S0 '" 391.850
, ,

(UIT·T M1CQO/1Q2!;)
4 Hilo. ,

n.", "' 'RONn .,., "" ,. "'.,,"" .. L\ .'"'" ........
TRAMO DE 0.4 KM. TRAMO DE 4·20 KM. TRAMO DE 20·10 KM. TRAMO DE 10-300 KM. TRAM& DE 300-500 KM. TRAMO MAS DE 500 K~

CONCEPTO INCR.POR
"'. 00$ INCR.POR LiMIT.IHF INCR.POR L1MIT.lHF. INCRJ'OR L1MIT.lNF. INCl'lPOA L1MIT.INF. INCR.POR UMIT.INF.

KM.ADIC.ACCESOS KM....DIC. TRAMO KM ....OIC. ' .......0 KM....DIC. ' .......0 KM....DIC. ' .......0 KM.ADIC. ",,"O

A~~ieo~ .. 40.660 '" 83.510 ~ 110.1110 ,.. 228.010 '.=Ordanes. ""PI "..... ... "'"
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2.4. CIRCUITOS RAOIOfÓtUCOS EN UN tl1S/10 DISTRITO A tI.P I.PARA RETRANSMISIONES NACIONALES.

Se elJtorila 11 Telefónica de España a declarar a extinguir los circuitos radiofónicos en un mismo distrito a
tlPI para retransMisiones de blIndll Media.

RAOlOFONICO RADIOFONICO
BANDA NORMAl BANOA MEDIA_.= Ca axtl"1luirf

PESETAS PESETAS

En un mlsmo dislrllo a M.P.1. •.= S.8?J

4.1. OPCIÓN VOZ/DATOS (.. extinguir)

CUOTA tlENSUAl
CONCEPTO

PESETAS

- Opción VOl/DOItos . . ...... 3.750

4.2. OPCIÓN RESPALDO R. LB. PARA CIRCUITOS DIGITALES (a extinguir)

Se facilita en los circuitos digitales de velocidad entre 300 bis y 9600 bit/s.

'".¡:,.....
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2.5. CIRCUITOS RADI0fONICOS EN UN MISMO DISTRITO A MPI PARA RETRANSMISIONES INTERNACIONALES

Pllrtl el alquiler de un hal de circuitos Telex y Digitales a 200 bitls entre distintos distritos se apli
earán los siguientes coeficientes de reducción:

20% plIra el segundo circuito
30% para el tercer circuito
40X para el cUllrto circuito y sucesivos hllstll cOllpletar. la capacidad de un portador de acuerdo con el
siguiente blIreJllO:

RADIOFONICO BANDA ANCHA_.= MONOFONlCO ESTEflEOFONICO

PESETAS PESETAS

En un MislllO distrito a M.P.I.
15.000 ~=

'"'".¡:,.
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6.1. ALQUILER POR TIEtlPO INDEFINIDO

CUOTA MENSUAL
CONCEPTO

PESETAS

- Respaldo R.T.B. para circuitos
punto ti punto digitales a 300,
1200 Y 2400 bitls

~mbito Met ropol itano ........ 4.115
~mbito Provincial . . . . . . . .. 4.115
Ambito Interprovincial . . . . . . . . . . .. . . 4.115

- Respclldo R. T. B. para ci rcui tos
punto a punto digitllles a 4800
y 9600 bitls

~mb to Metropolitano .....•.....• .. 6.540
~mb to Provincial ........•...... .. 6.540
Amb to Interprovincial •.•.•. 6.540

6. REGLAS PARA EL COf!PU!O DE TIEftPO

5 CAMBIO pE SERVICIO

Los call1bios de servicio entre circuitos Telex, Telegráficos (50 y 75 bis) y Digitales a 200 bitls se admiti
rán sin apl icaeión de ninguna cuota por dicho cllmbio. Conforme se ha señalado en el punto 1.3.1. al ser decla
radO$ a extinguir, quedan excluidas las altas en circuitos Telegraficos.

~

'M,-
PESETAS

• Pof cada meclla honI o fnM>cl6n de
conaldón~....................-

CIRCUITO RADioFóNICO IlANOA NORMAL

NOTAS:

CONEXIONES INTERURBANAS

3. CIRQJIJOS DE SfÑA! IZACIÓN (Horaria Telf!Pf!riida Tel_ndo etc)

Para circuitos Telex
Para circuitos DigitOlles

a 200 bitls .

24 canales

6 canOlles

Bl Alquiler deber! hacerse por treinta alas conaecutivos como 1II1nImo. No se <XIl1lputarA. el dla en que
el circuito se ponga a disposición del usuario, pero si aquel en que se suprima, <XIl1lput.lndolo por un
dla ca.pleto•. Por las fracciones del mes se percibirá una tasa diaria iguOll a 1/30 de la cuota JDelUJud
de alquiler. Por conlliquiente, todo perIodo de alquiler por un mes o .As se dalcular.i CQIlO siquel

a) Se contará el número de dias cOlllprendidos entre el siguiente 01 aquel en que se constituya el circuito y
el últilllO dia del lleS.

Se aplicarán las cuotas (aUOI, traslado y llIensu.. l de OIbono) que correspondan al tipo de circuito necesario
para el servicio de que se trate (telegráficD O analógico) bl A partir de entonces, el CÓlllputo será por -eses.

c) P..ra el últilllO -.es se cOAlpUtará el nú.ero de di..s, incluido aquel en que se suprilll<l el circuito.

4. FAqUDADg orPONA!FS EN CIRCtllTOS DIGITALES

En los circuitos digit.. les que tengan contrat..das l..s facilidades o seruicios complementarios qU,e a continua
ción se detallan se percibirán, adelllás de las cuot..s propias del circuito punto a punto, las específicas de
di~s sel"Vicios.

6.2. ALQUILER CIRCUNSTANCIAL

Previo acuerdo, el contrato de alqui ler podrá est..blecerse por un periodo inferior 01 treint.. dil!s conse
cutivos. En ese easo se considerara que un dia corresponde a un periodo de veinticuatro horlls conaecutivl!s.
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(1) Es la cantidad que procede percibir por la cumplillentación de ciertos trabajos administriltivos o técnicos
solicitados por el titular del circuito que no requieren presencia de personal de Telefónicil en eL dOllli
ci l io del el iente.

(2) Es la cantidad que procede percibir por la cumplientilción de ciertos trabajos ad.inistrativos o técnicos
solicitados por el titular del circuito que requieren presencia de personal de Telef6nica en el dOlllicilio
del diente.

Esta Cl,ll)ta se percibira por cada uno de los dollicilios que se visiten.

DRCDO.-CIRCUlTOS PUlITO APUftO IBTElUIACIORAL

~:o,,:¡

CONCEPTO PESETAS

- Cuota de Actuación . . . . . . . . . . . . . ...... 2.200 (1)

- Cuota de Visita . .......... 3.300 (2)

8. CUOTAS DlVEI

El ¡tIpOrte del alqui ler se calculará C08lO sigtle:

a) Por el priaer dia: 1/10 de la cuota .ensual de alquiler.

b) Por el segundo dfa: 1110 de la cuota llensual de elquiter

c) Por los ocho dtas siguientes: 1/20 de la cuota IlensuaL de elquiter por cada dfa.

d) Desde el undecillO dfa: 1125 de la cuota -:nsuat. de alqui ler por cada di a, sin que el iMpOrte total pueda
exceder de dicha cuota.

El cÓllpUto se hará calculando, en IlÚLtipLos de veinticuatro horas, el perfodo cMprendido entre la hora
en que queda constituido el circuito y aquella en que se suprillla, y si el nu_ro de d1as as1 obtenido fuese
fraccionario se redondea al nÚllero entero inltediato superior.

En los cireuitos Radiofónicos Punto a Punto y Circuitos Radiofónicos a I'IPI para Retransmisiones si el preavi
so es inferior a 3 di as naturales se aplicará los siguientes recargos a las Cuotas de Alta, Traslado o Cambio
de DOIIIicilio segun proceda:

Banda Norlllll: 50%
1 CIRCUITOS AHALOGICOS.

~
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1.1- CUOTAS DE ALTA Y MENSUALES DE ABONO
(PARTlqPACION ESPANOLA)

ALTAS INICIALES CUOTAS MENSUALES

CONCEPTO PESETAS
PESETAS

ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4

- Telegraficos.
50 baudios ......... - 150.000 53.440 70.060 92.625 106.875

.................... 150.000 64.125 84.075 101.890 117.560
7S " 150.000 64.125 84.075 111.150 128.250

........................ 150.000 85.500 112.100 148.200 171.000
100 " ...-......................
200 " ... . 150.000 160.310 210.190 370.500 427.500

......................
- Telefónicos. 250.000 213.750 280.250 370.500 427.500

Voz o facsilllil (2 250.000 223.250 289.750 380.000 437.000
hi los) ........

- Trensllisión de datos u 150.000 160.310 210.190 370.500 427.500
otros usos. 250.000 213.750 280.250 370.500 427.500

fl.1040 .•••••.••.... - 400.000 2n.875 364.325 481 ;650 555.750
.................... 600.000 "".000 448.400 592.800 684.000

tI.1020 ............. - 1.000.000 684.000 896.800 1.185.600 .368.000
....................
- Radiofónicos.

Ordenes (2 hi los)
.....................

Comentaristas (4 hi-
los) .....•........

7 KHz (unidi reccio-
nal) ....... ~ ......

15 KHz (unidirecio-
nal) .............

Par estereofónico
(unidirecional) ..

Banda Norllllll: 100X

Banda Hedie: 50%

Bande Ancha (Honofónico y Estereofónico): 10%

A las cuotas de alta y _nsuales de abono para las lineas individuales y de enlace se adicionarán las 'Si
guientes:

Banda Hedia; 25%

Banda Ancha (PlQnofónico y Estereofónico): 50%

CAIIUO DE flEHSUALfS
ÁJtBno DOflICILIO (1)

" ABONO

PESETAS PESETAS

Abono Distante
"Auto.-át i ca -
AutollllÍtico"

fletropol itano ........ 24.860 51.180
Provincial ........ 24.860 109.950
Interprovincial ...... 24.860 204.545

(1) Cuando el call1bio de dOlllicilio sóLo implique el call1bio de linea individual se percibirán 21.250 pesetas.
Cuando ade.as sea predso variar el circuito que soporta el abono distante, a las 21.250 pesetas por el cam
bio de la linea individual se añadirán las indicadas en este cuadro.

7 !A'?'lQ DISTt.NTf -AUIoMUm...AUTOfIÁUCO- (8 extj[!5!Jir)

Si s. produce ,mulación de la petición cuando se kan realizado los trabajos de instalación en el dOJllicilio
del cliente, se cergarán las siguientes frecciones de la Cuot", de Alt",:

'".¡:,.....
'"....



2.- CIRCUITOS DIGITAlES.

1.2.- ZONAS DE TARIFICACION.

ZONA 1: Andorra, Francia, GibraLtar y PortugaL.
ZONA 2: Resto de paises europeos y países cercanos de la Cuenca

M~iterránea (Argelia, Vib"ia, Marruecos y Túnez>'
ZONA 3: América.
ZONA 4: Reste de paises del. Mundo.

CONCEPTO

~
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AlTASjI) ~u=

IME"l'SUALES
Aotro 'O"".
vM.nd. o '"En e' mismo dependencl.

CONCEPTO Inicial•• O local. d.l mismo AOONO
por_lo'" vM.nda adlflclo.
d ........ lcmo o depend.ncl. ,o. otra .....

de'mismo
reclnlo.

....rru ~=M Pl:SETASI2) PESET...S

• P1In1o d. Terminación
el. Red ,.. VIcI• ...,..n·
"',encla ••.•••••••••••. 500.000 35.000 70.000 fS.OOO

111.- SERVICIO DE YlDEOCONFERENCIA--

1.- CIDrAS DE ALTA TBA5LADO y "ENSUAL DE A8ONO

2.1. 8ILATERAL

Las altas iniciales 'que se realicen COl"l carácter circunstancial, se facturarán conforme a los costes resul
tantes de acuerdo al estudio concreto de las facH idades a utilizar en dicha instalación.

(1) Cuando proceda traMitar un cambio de titular, se aplicará la cuota de 10.000 pesetas.
(2) Si el traslado se efectúa a otra nave del mismo recinto y la longitud de la linea a instalar es superior

a 250 lIIetros, se percibirá además de la cuota eKpresada, el importe correspondiente a la construcción o
tendido real de la linea en la distancia que sobrepase dichos metros.

CONEXION Dl::PUNTOS DE TE'RMINACION DE RED

~ TARIFA POR HOR.\ DE tITIU:z.t.CION (1l
(Naclon.l)

ANCHO DE BANDA

2M"Pl' 7MKbpe 3M Kbpe 12. Kt>ps

""""""'- 14.000 ,,= 10,500 .=
""""""'" 21.000 18.000 16.500 14,000

2. CONEXIONES DE YIDEocoNFERENCIA

ZONA 8

490.000
980.000

1.470.000
1.843.200
2.534.400
3.110.400
3.859.200
4.320.000
5.068.800
5.760.000
23.040.000

PESETAS

CUOTAS MENSUALES

362.500
725.500

1.087.500
1.450.000
2.156.000
2.646.000
3.283.000
3.675.000
4.312.000
4.900.000

19.600.000

ZONA A

500.000
750.000
750.000
750.000
750.000
750.000
750.000

1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.500.000

- 192 Kbps •.

- 256 kbps

- 384 kbps ...•........

PESETAS

2.2.- ZONAS DE TARIFICACION.

- 512 Kbps

- 768 Kbps .

- 1024 Kbps

- 64 Kbps

- 128 Kbps

ALTAS INICIALES

z.J::.CIJDTAS DE ~LTA y KENSUIl.LES DE ABONO.
(I'ARuqrACiON ESPANOLA)

- 1536 Kbps ..

- 1920/1984 i'.bps

-8Mbps ...•.........

ZONA A: E\lropa.
ZONA B: Resto del Mundo.

(1) El llÓdulo .1ni., de utilización en alcance nacional será de 30 .inutos con posibilidad de ampliaciones de
15 lIIinutos. Estas a-pliaciones se tarificarán 8 1/4 de la tarifa correspondiente.

3.- DESCUENTOS.
2.2.- MULTILATERAL

Las tarifas de los Circuitos Punto a Punto InternacionaL tendrán la consideración de "maximos", autorizándose
a Telefónica d~ España S.A. para apticar descuentos sobre estas tarifas por consideraciones de caracter toller
CillL. Telefónica de Espai'ia, S.A. cOlllunicará a III Delegación del Gobierno en Telefónica los criterios para la
aplicaci6n de dichos descuentos.

La tarifa a satisfacer por el cliente peticionario (origen) de una Videoconferencia Multitateral (entre más
de dos Salas de Videoconferenci'a), será la suI1\8 de las tarifas correspondientes. a las coneKiones desde su Sala
de Videoconferencia, con las restantes Salas participantes <destino), en función del alcance, reserva y ancho
de banda de cada conexión.
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2.3.-0escUENTOS POR UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE VIDEOCOOFERENClA

Be apliearl un deleuento por traMol de UlO en la. tarifllll por utilizaei6n del servieio "gfin •• detalla
a continuaci6nl

·'0'10
·11.20
·21.XI
·MU<l&30

HORAS MENSUALES DE unUZACION DEL SERVICIO DE
VIDeocONFERENCIA

DMcIMnlO ...
-soIk:.w. • ca1a Ir.mo

•
~,...

IV.· SEA'llCIOS TElEMATICOS.

1 - SERVICIO DATAFONQ

- TARIfAS POR UTIllZACI9N DE LA RED TELEFÓNICA BÁSICA

Nivel de Acceso 090

Al abono origen de las llallllldas con destino a La Red Iberpac X-25 SI!! ll!! tarificara con una unidad de ta
rificacióo por llall8da, .as una unidad de tarificación por cada periodo en segundos que se indica:
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NOTA:
A clIdll trlllDO se aplicara el descuento de forlllll independiente. Es decir las prieras 10 horas se tariflca
ran en todos los casos sin aplicar ningún descuento, al resto hasta 20, si existen, se les aplicara el
descuento del 201 y así sucesivamente.

3.- REGLAS PARA EL ~PUTO DE TI~PO

3.1. - ALQUILER POR TIEMPO INDEFINIDO

El alquiler deberá hacerse por treinta dias consecutivos COCllO mínimo. No se cOlllputare el día en que el cir
cuito se ponga ,a disposición del usuario, pero si aquel en que se suprima, COllputandolo por un día completo.
Por las fracciones del lIes se percibira una tasa diaria igual a 1/30 de la cuota mensuaL de alquiler. Por
consiguiente, todo periodo de alquiler por un lIIes o.ás se calculara COlJlO sigue;

al Se contara el número de dias entre el siguiente a aquel en 'que se constituya el circuito y el último
dia del lIles.

b) A partir de entonces, el tÓIlputo sera por IleS.

c) Para el últilllO lIIes se computara el núlllero de dfas, incluido aquel en que se suprilllt.l el circuito.

3.2.- ALQUILER CIRCUNSTANCIAL

Previo acuerdo, el contrato de alqui Ler podra establecerse por un periodo inferior a treinta dias conse
cutivos. En este caso, se considerará que un dia corresponde a un periodo de veinticuatro horas consecutivas.

El cómputo se hara calculando en IIÚltiplos de veinticuatro horas el periodo comprendido entre la hora en
que queda constituido el circuito y aquella en que se suprimo Si el número de dias así obtenido fuese frac
cionario, se redondeara al nÚJDerO entero inmediato superior.

El illpOrte de alqui ler se calculara COllO sigue:

a) Por el priller dia: 1110 de la euota .ensl.3l de alquiler.

b) Por el segundo dia: 1110 de la cuota Ilensual de alquiler.

c) Por los ocho dias siguientes: 11ZO de la cuota JDeflsual de alquiler por cada dia.

d) Desde el undécimo dia: 1125 de LlI cuota mensual de alquiler por cada dia, sin que el illporte total
pueda exceder de dicha cuota.

TARIFA NORMAL (1) TARIFA REDUCIDA (1l TARIFA PUNTA (1)

180" 240" 180"

(1) Grupos horarios del Servi'cio Automatico Kacional.

NOTA: El vaLor de La unidad de tarificacióo U. T. = 5,70 ptas.

. - CUOTAS POR UTILIZAqÓN pE ISERPAC

El servicio .edido se facturara, a cobro revertido, aplicando Las tarifas lberpac correspondientes.

?-SERVIqO IBERTEX

- TARIfAS POR UTILIZAqÓtol DE LA REp TE! EfÓNICA BÁSICA

Nivel de Acceso 030

Se facturará al usuario con una tarifa de 2 unidades de tarificación por llalllada, IIlás una unidad de tarifica
ción por cada periodo en segundos que SI!! indica.

TARIFA NORMAL (1) TARIfA REDUCIDA (1) TARIFA PUNTA (1)

21,4" 34,2" 15,6"

(1) Grupos horarios del Servicio Auto.atico Nacional.

Valor de la unidad de tarificación U. T. = 5,70 ptas.

Nivel de Acceso (51

Se facturará al usuario coo una tarifa de 2 unidades de tarificación por lla-.ada IIlás una unidad de tarificación
por cada periodo en segundos que se indica.

TARIFA NORMAL (1) TARIFA REDUCIDA (1) TARIFA PUNTA (1)

34,2" 34,2" 34,2"

(1) Grupos horarios del Servicio Auto.atico Naciooal.

Valor de la unidad de tarificación U.T. = 5,70 ptas.
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Niveles de ""eso 032, UD, 034

El illlpOrte de la parte de cO«lunfcaciones para estos niveles del· Servicio, es el indicado en el nivel de acceso
03'"

El preeio final para el usuario será el i-.porte de la cOllll,lnicación Ms el precio d~ la infor!llilción que sUlllinis
tran los Centros de Servicio.

Mivel de Acceso m5

Se facturará al usuario con una tarifa de 2 unidades de tllrificacién por ttaatada ms una unidad de tarificllción
eecla periodo en segundos que se indica.

TARIFA NORI'IAL (1) TARIfA REDUCIDA (1) I TARifA PUNTA (1)

116,3" 154,1" I 90,S"

(1) Grupos horarios del serviciQ AutOlllático Nacional.

Valor de la unidad de tarificllCión U. T. '" 5,70 ptas.

En este nivel 035 se facturará adicionalmente a Cobro Revertido al Centro de Servicio el tráfico Iberpac X-25
cursado a las
tarifas correspondientes.

Nivel- de Acceso 036

Se facturará al usuario con una tarifa de 2 Unidades de Tarificación por llamada más una Unidad de Tarificación
por cada periodo en segundos, que se indi ca.

TARIFA HOR"'Al (1) TARIFA REDUCIDA (1) TARIFA PIJNTA (1)

4,3" 4,3"" 4,3"

(1) Grupos horarios 'del Servicio Automático Nacional.

Yalor.de la unidad de tarificación U.T. ; 5,70 ptas.

3 _ SERVICIO X-28 ACCUO srB

_ TARIfAS POR UTIl IZACIÓN DE LA RED TElEFÓNqA BÁSICA.

Nivel de Acc.o 047

Se facturará al usuario con una tarifa de 2 Unidades de Tarificación por llamada, MS 1 unidad de Tarificación
por cad'I periodo en seguodos que ~ indica:

TARifA HORllAl (1) TARIFA REDUCIDA (1) TARIFA PUNTA (1)

21,4" 34,2" 15,6"

(1) Grupos horarios del Servicio Autollático Nacional.

Valor de la tnided de tarificaciOn U. T. = 5,70 ptas.

Nivel de Acceso 048

Se facturará al usuario con una tarifa de 2 Unidades de TarihcaciOn por lla""', IIlÍs 1 unidad de Tarificación
por cada perfodo en segundos que se indica;

TARIFA HORPlAL (1) TARIfA REDUCIDA (1) TARIFA PUNTA (1)

116,3" 154,1· 90,5"

(1) Grupos horarios del Servicio Autolllático KaciooaL

Valor de la unidad de tarificación U.T. ; 5,70 Ptas.

- CUOTAS POR UTIlIZACIÓN DE IBERPAC

El Ser'licio "'edido se facturará aplicando las tarifas Iberpac correspondientes.

4- SERVICIO X_3? ACCESO RTB

- TARIFAS POR UTIlIZACIÓN DE LA RED TELEFÓNICA BÁSICA.

Nivel de Acce5Q 041

Se bcturaré al usuario con una tarifa de 2 Unidades de Tllrificacioo por llalllaCla, 1Iá$ 1 Unidad de Tarificación
por cada perfodo en segundos que se indica:

TARIFA NORPlAL (1) TARIFA REDUCIDA (1) TARIFA PUNTA (1)

21 ,4" 34,2M 15,6M

(1) Grupos horarios del Servicio Auto!"<Ítico Nacional.

Valor de la unidad de tarificación U.T. ;"5,70 ptas.

Nivel de Acceso 042

s~ facturará al usuario con una tarifa de 2 Unidades de Tarificación por lla_da, MS 1 Unidad de Tarificación
por cada periodo en segundos ql.l4! se iOOi ca;

TARIFA NORMAL (1) TARIFA REOUCIOA (1) TARIFA PUNTA (1)

116 3M 154,1" 90 5"

(1) Grupos horarios del Servicio Autollático Naciooal.

Valor de la unidad de tarificaciÓll U.T. = 5,70 ptas.

- MTAS POR UTIlIZACIÓN DE IBERPAC

El servicio tledido se facturará aplicando las tarifas lberpac correspondientes.
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